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M A N I F I E S T O D E L A G E N V I N A , D E B I D A , 
J mili/sima inteligencia de la Conflhucion quarentaj cinco 
delSummo Pontifice Sixto V.que principia-. Dctcftabiüs ava
ricia .dirigido aexprefar en el muy fitperior juicio, que en 
tercera infiancia pende ante los fenores Pref dente, y Oidores 
de la Real Chancilleria de Valladolid, las rabones, quejuf-
tifican una de las dos propuestas fentencias en los antecedentes 
trafumptoshy los motivostque demueflran la nulidad de la fe-
gmda fentencia* 

Pro anima tua ne confundaris diccre verum.1 
Non abfcondas fapientiam cuam in decore íuo.1 

Ecclefiaji. cap, 4, 

N . Í . . ^ f f ^ ^ ^ ^ j f ^ j Onviencn , y fon unifor
mes dichas dos fentencias 
por lo refpcólivo, á que 
en el contrato de Compa-
ñiajfobrcquc fe pronun
ciaron, incerpufo Francif« 
co Diaz para deídc pri

mero de Enero de 1722. la figuientc capitulación: T jo el 
dicho Francifco DiaZj he de facar cada día del montón para 
el plato, todo lo que necefsitare para el fuftento de mi cafa, y 
Familia.Y pztz defds primero de Enero de 1724- pufo la 
íiguiente condición: Primeramente>que yo Francifco Diaz* 
'Benito he de facar del montón todo lo necejfario para el g a f 
to de mi cafa, j Familia, afsi para la comida, como vefii* 
dos,y otros gafos que fe ofreciepn 3 pues folamente me he de 
cargar enmiquenta la tela, que entraffe en los veftidos,y ro~ 
pa blanca mi a , j de mis hijos 5 pues las e churas ,y demás g a f 
tmhadefer del montón. 

Z y á continuación de capitulación tan abfoluta,y 
general, interpufo la figuiente : Afsimlfmo tengo de facar 
del montón en Cada mano de los dos mencionados 1$. re ales 



vellón fara mi holfdlo, Afs! confia en la fegunda contrata, 
que celebraron á primero de Enero de 1712.y de laque 
efectuaron en 31, de Enero de 1724. que corren dcfdecl 
foLiz . de los autos originales» 

^ En tiempo de informes excrcidos en el juicio de 
Alzadas,fue pretendida la obfeuridad de la verdadjen que 
fe afianzo la (entencia en juicio ordinario, con la impoftu-
ra,de que enefle juicio fe procedió en fupuefto incierto, 
qual es el que fe exprcfsó,queFrancifeo Diaz capituló 
i ^íj. reales vellón por cada uno de los dós últimos años 
de la Compañía:y afsimifmo fe declaró, que los arbi
tros, y amigables componedores redugeron dicha canti
dad de i r reales á la de encada uno de dichosd#s 
últimos, 

Y por quanto es muy conveniente exprelTar la fatisfac-
cion plena, que fe ofreció ,y dió a dicha equivocación, fe 
Tcfierc, que fe replicó^que dicho reparo procedia de fimef-
tra inteligencia, y de nohaver tenido prefentes los autos 
para haver formado femejante objeción j porque abun-
dantifsimamente confia de dichos autos,que Francifco 
Díaz capituló verbalmente, que havia de facar en cada un 
año de los dos últimos 1JIJ. reales velldn 5 y que fueefta 
capitulación la única controverfia,que tubieron dichos 
S )8 y SátíSé W&¡EÍ&&A la ^OHM , rdi* ti n i m 
compromiíTarios: afsiconfta del eícripto de x 5 . de Agof-
to del año pallado de 1728. en que Eugenio Hernández 
dixo afsi:Tporque la dicha reducion hecha por dichas perfú** 
ñas de c<?w^r /̂V(aqui) ̂  ^er/^ yS^r^ otra cofa mas* que fohre 
la única diferencia, que tubieron los contrayentes fohre los dí~ 
chas 1 reales en cada un ano %que pretendió capitular dU 
cha Francifco Diaz^; como confia de lo que ejle dice al fo t pp * 
Yefpondiendo al quinto capitulo* 

A la referida exprcfsion de Eugenio Hernández no tan 
folo Francifco Diaz no contradixo, fino es que en fu cf-
criptode 15. de Enero de 1729. afsintió,y contexto en d i 
cha expreísion de Eugenio Hernández, ¡bi: Tpor lo refpec~ 
tivo a los dos últimos anos¿n que no hubo formal contrata,nl 



capitulación* ni afsientopórefcripto (.iqu!) huhtep de facar* 
j llevar del montón de dichas ganancias, y antes de partir fe % 
el dicho Francifco DiaZj "Benito mi parte , ademas de lo faca-
do para plato, y fujlento de fu cafa, y Familia de el, l ] } J u * 
cados de vellón, alrefpeflode i [} . ducados (aqai) en cada una 
de dichos anos últimos (reflexión) en lagar (que es lo mifmo 
que por reducion) de los 131}. reales, que pretendía en cada 
uno de dichos dos anos,y por ambos del ultimo tiempo^ bien* 
nio z¿)I}. reales vcllon^ue es todo el hecho cierto de ejla depen* 
diencia arreglada a los autos. 

N o fe duda , que el Patrono, y Abogado de Francifco 
Diaz es antiguo «n dicho empleo, y praClico en regiftrar 
proceflos,y quando articula, y afirma,que Francifco Díaz 
ajuíloverbalmentc porcada año determinado 1 ̂ y. reales 
vellón-; y afsimifmo, que dicha cantidad fue reducida por 
loscomproniiíTarios á la cantidad de ! [} . ducados por ca
da un año, ibi: En lugar de los 1 ^y. reales 5 y que dicha ex-
prcfsion es con arreglamiento á los autos, i b i : Que es todo 
el hecho cierto de ejla dependiencia arreglada a los autos ? fe 
debe decir, que la contraria objeción es del Codo defeiU-
mable. 

4 Contcxtan afslmifmo las referidas dos fentendas, 
en que Eugenio Hernández tenia ya caudal proprio de las 
ganancias adquiridas en los años antecedentes, y antes que 
Francifco Diaz interpufieífelas referidas capitulaciones, y 
con claridad fe expreífa, y confia por los regiftros , que í e 
formaron por dichos Socios Í y afsi fe declara exprcííamen 
te en la feoecncia de Alzadas, ibi s T que la deducion, £fVe 
fue refpeBiva a las ganancias, que refultajfen del trafico,y 
comercio de aquel hiennio,fm relación a el capital que 
en fu ingrejfo,fegun la quenta, j regijlro del tiempo anterior 9. 
tenia,y havia adquirido el dicho Eugenio Hernández^. Es 
muy fubftancial la propuefta prevención , y como tal íe 
debe tener prefente. 

Afsimifmo convienen dichas dos fentcncias, en que los 
regiftros no fe hadan en cada un año, y que la quenta foio 
fe formaba al fia de cada dos: aísi fe regiftra claramente en 

la 



la contrata defdc i . de Eneró de 1724. y fe man¡fiefta,y 
reconoce en la fentencia de Alzadas. 

r En punto de derecho fon del todo opueftas las re
feridas dos fentenciasj porque en primera Inftancia fueron 
juzgadas, y reprobadas, como ufurarias, y opueftas al de
recho Canónico las propueftas condiciones, y capitulado-» 
nes, que incerpufo Francifco Diaz en el dicho contrato, á 
lómenos con ufura paliadas y por el contrario, en Alza-
das fe determinó, y juzgó, que los dichos pados fon libres 
de todo genero de ufura, y que no fe oponen á las difpofi. 
dones de derecho, ni reprobados porlaConftitucion de 
la Santidad de Sixto V . como confta de lostraíumpcos de 
dichas fentencias j en cuyos términos la prefente contro-
verfia es puramente juridica, y fe reduce á un índiviíi-
blc punto, qual es el difputar qual de las dos dichas fen
tencias es recta, y juftificada ? y qual es injufta , y contra el 
derecho Canónico. 

Difcurfi cerca de la qualidad de la primera fentencia, 

Olígefe la vcrdad,y reftitud de un ju¡cio,por 
la certeza, y eficacia de los fundamentos, en 

que fe afianza, y las razones, que motivaron dicha fenten
cia en primera Inftancia, por lo refpedivo á la declaración 
del vicio de ufura,quc padecen las condiciones, que ínter-
pufo Francifco Diaz, fon tan eficaces, como refultará del 
debido examen, y la legitima inteligencia, que correfpon-
de á las exprcfsiones contenidas en dicho juicio ordinario. 

7 Sirvió de prueba para dicho juicio el figuicnte fun
damento , ib i : Mayormente no avkndofe prevenido en las 
mifmas contratas, en que fe pactaron dichas gravo fas condi
cione ŝ  que havia de praBicarfe en el cafo de refultar perdi
das de f u trato,y comercio, o de no haverganancias algunas. 
Efta razón contiene dos partes: la primera, que en el con
trato de Compañia fe debe prevenir, lo que fe ha de exe-
curar en el cafo de haver perdidas, ó de no haver ganan* 
ciassy por lo rcfpedivo á efta parte es tan cierto dicho fun

da-



damento3como arreglado a primeros pr¡ncip¡os,y confor
me a la naturaleza del contrato de Compafiia para negó-
ciacíon 3 porque efte contrato de fu naturaleza es indife
rente, con igualdad á perdidas,y ganancias? y uno, y otro 
fuceffo fe vé acreditado por practica ,y experiencia. 

8 La fegunda parte de la referida razón contiene, el 
que la propuefta prevención fe debe hacer en tas contra
tas , i b i : Mayormente no aviendofe prevenido en las mifrnas 
contratas j y en quanto á eña parte es el dicho fundamento 
muy cierto, y lo contrario es inútil, fuperfluo , y vano: en 
términos lo defiende el Ecn. Luca, de ufmis, & intercffe, 
difc. i . num. 4. donde para confutar cierta evafion , ó re« 
curfo á algún ti tulo, que no confiaba por contrata, ó cofa 
equivalente, fe explicó afsi, ibí: Et quamvis ego replicarem 
Innanem videri lahorem affumendi hmus afampti verita* 
teminpmciomris,dtmqu^íliocejfabat exfaffo^zqm ) quia 
in apocis, vel refpecíive epiílolis nulla de ijs mentio haheha-
tur.fed folum dicehatur dar i pecuniam ad traficandum7$ d 

Explicó dicho Autor el termino apocare propufo, fin 
afpiracion,por laspropucílas palabras,ibi-.F^/ refpecli<ve 
epiílolis, que fignifican las cartas mutuas de correfponden-
cia entre los negociantes, y Mercaderes,que en algunas 
Provincias equivalen a lascontratasjque en nueftra Efpa-
ña fe celebran : y dicho Eminencifsimo, t i t . citat. difc, 12. 
n,zo. expreíla, que las contratas fon el fundamento para el 
juicio,de tal modo,que firve de plena prueba eficaz,el que 
confie por dichas contratas, ibi: Cum enim per duas&el tres 
apocas plenetá concludenter iuflificaretm folutioufurarum 
pro aliquihm terminis^c. et ibi probata videtwfoeneran-. 
d i confi4ett4do, 

o Confiante eSjOue el contrato tiene fu complemen
to por los paclos, y convenciones, que interponen, y efec
túan , los que le celebran 5 y como tal es expreílo en dere
cho , como confia ex reg.Sj.de regulis inris, in fextÁhli 
ContraBus ex conventione legem accipcre dignofcuntur. Es 
afsimifrno cierto, que para el juicio forcníe han de confiar 
por inftrumenco publico, qual es el de las contratas, en ca-
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ib,que feayáncclcbradosy rcfpeAo,dc qucFranciíco 
Diaz, y Eugenio Hernández efeótuaron contrataspara la 
prefente Compañía , y que Francifco Diaz en dichas con
tratas interpufo las propueftas gravofas condiciones ,fm 
dificultad alguna debió prevenir en dicho inftrumentojo 
que fe havia de executar en cafo de fcguirfcperdidas,ó no 
haver ganancias. 

i o Profigue el contexto de dicha fentcnc¡a,y expref» 
ía, que la referida prevención fe debe explicar en las con-
tratas,y que fin dicha explicacion,ni tnanifeftacion fueran 
damnables qualefquiera accefsiones lucrativas, ibi: Sin cu
ya prevención {ÁQ̂  'X) explícita , qualquier deducion cierta 
fuera damnable en femejañte contrato: efto es, que en dicho 
fuero contenciofo no pueden fufragar interpretacioncs,ní 
fe puede aplicar lo implicito,y virtual, que ofrecen losCa-
noniftas,y Thcologos por lo rcípeClivoá femejantes cali
fas, en quanto fe juzgan en el fuero interno de la coa-
ciencia. 

11 Autoriza la propuefla cxprcfsion el Em. Luca, 
tit .cit .difc, i*num. i z . donde para impugnar el recurío 
de el Abogado competidor á las referidas interpretacio
nes de implícito, y virtual, las que propufo a! dice 
afsi: Opinio autem prddiéfa moraUum, cum quihm non hene 
per tranfit aliquis foren/is, ut ejl pr dfertim Se acia, qui late 
cam fujlinere jludet,pra¿ticahilis efi. (aqui) [Licet adhucfa* 
tisraro>& difficile) in foro interno yin qman imus^ propo* 

fitum omnia diflingHunt, fblaqae intentio fpeclatur ? unde 
dar i potejl Jincha intentio aliena ah animo de prav ato fcene-
randiyac palliandi mutuum fuh hmufmodicontracHhus.cum 
quo fincera intentionis pr&fuppofito procedunt̂ omnes diciam 
epinionem tenentes 5 verum id imprafficahile (reflexión, y 
atención) efi in foro externo, in quo non iudicatur de ínter» 
nís>qu£ foli Deo patent9fed proceditur cum aclis, {$ proba' 
tis. Dicho Eminenrifsimo no tan folo hizo la mjíma c » 
prefsion,que fe regiftra en la propuefta fentencia , fino es 
que también afsignó razón eficacifsima, en que fe afianza 
la verdad de fu doctrina, y es la diferencia notabiliísima, 

que 
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que verfa entre los principios, en que fe procede en el fue
ro interno de la conciencia , y en los que fe funda el juicio 
externo,óforenfe, porque efte fe debe verificar,y formar, 
íegun lo que confta por lo alegado,y probado, hv.Verum 
id impratíicahile efl in foro externo, in quo non iudlcatur 
de interms tqu¿ foliDeo paPenC ,fed procedítur cumaBis, 
& probatis. 

i Z N o es opueíla, y en nada es contraria a la referí* 
da doftrina la exprcfsion, que fe regiftra en Farinacio,^-
fdiorum, lib.x.confil.54.num.t.donde atendida lafola fu-
perfície, parece que afirma lo contrario de lo que defiende 
el Em. Luca,y fe expreíía en dichafentencia en juicio or
dinarios porque afirma con gran claridad ,quc toda inter
pretación debe formarfe en el fuero externo, y conten-
ciofo para efeufar de la üfura,ibi: Prout aliasrefolvit Rota 
in una Cremomn. pr&tenfamm ufurarum, coram R. P. 7>e 
Oram * vemns ultima Jprilis i 0 ' ] \ ffbi amplms dicit^r? 
quod in foro exterior i contentiofo omnis intcrpretatiofe* 
t i dehet, ut excludatur ufara. 

Explícafela diverfidad de juicios 3 en que profieren d i 
chos dos Autores, y proponen fus doctrinas $ y fe debe de
cir ^ que la dodlrina deFarinacio verfa , y fe entiende en 
caufas criminales , eño es ,quando fe procede contra el 
i^íurcra para Caítígarie con gra^¿fsia>ss penas de dere
chos y es tan cierto, que no admite la mas levcduda,fife 
regiftraffen las obras, que comprehende la part. 7. de d i 
cho Autor en dicho lib. 1, pues todas fon criminales: pera 
la cxprefsion del Em. Luca,y la que fe reconoce en la fen-
tencia de dicho juicio ordinario , procede , y fe entiende 
quando la caufa es puramente c iv i l , y tan folo dirigida a 
luía oleül \z?iiiuujyñ /fio mezcla de cofa criminal, como 
es la prefente caufa,y fegunfe procedió para el pronuncia
miento de dicha fentencia. 

1^ Para plena inteligencia de lo referido ,fe pone 
prefente el contexto del Em. Luca en losnum. 14, y I J . 
del dife. 12..del propuefto titulo 5 porque en el fe regiftra 
conclaridad la propuefta diferencia íentie lo quecspura-
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mente civil,y lo que es criminal, Ib l : Quod in crimindi-
bus ubi agitur ad effecíum punten di confidcratur folum 
oímm eiuSy quipuniari debet ahfqm mixtura favor i s alte-
rius prdterMam illius generalis favoris, qm Reipublicd re~ 
fultat ex delinquentium funitione (aqui) in civilibusautem 
ad effecium repetendufeu condemnandi ad rejlitutionem ur~ 
get favor fujfocati debitoris, (iitencion) ac etiarn adejl fa~ 
uor iffmfmet ufurari] pro eius confeientia exoneranda, & 
ne perfeveret¡acmoriatur in Recato fab perpetua damna* 
tiom. 

14 Deducefe con claridad , que fi lo penal,y crlmí-
naKpor fer odiofo,fe debe reftringir,y limitar, por el con-
rrario en la preíente caufa, únicamente c iv i l , fe debe am-
pliar ,y eñender el mandato fobre reftitucion ,que debe 
hacer Fraocifco Diaz 5 porque dicha reftitucion le es muy 
favorable 5como íe haexpreíTado. U n o , y otro confia > y 
esexpreiío in reg. 1 ^. de regid.iuri$y ib i : Odia rejlringi, f¡0L 
favores convenid ampliari. 

Si fe hubiera tenido prefente la referida dodlrlna del 
ErninentifsímOjtan útil, y conveniente ,fm dificultad al
guna Francifco Diaz no hubiera tenidoPatrono alguno, 
que ¡e defendiera 5 y mucho menos en Alzadas fe hubiera 
revocado la fentencia exprefsiva del vicio ufurariojque fe 
pronunció en primera Inftancia j porque de la enfeñanza, 
que ofrece dicho Eminentifsimo fe configuiera el conoci
miento, de que la dicha fentencia en primera Inftancia 
es favorable para Francifco Díaz? y por configuiente, co
mo defeofos de fu bien ,y conveniencia subieran por 
muy jufta la referida exprefsion , y mandato , que fe coa-
tienen en la primera fentencia» 

1 j Infíerefe, que contra dicha primera fentenc¡a3tan 
folo fe puede oponer, y objetar 9queesdiminuta,por lo 
refpeíiivo,aqüe no fe mandó , que Francifco Diaz reñí-
tuya , y pague á Eugenio Hernández las cantidades, que 
diariameoce dedujo para la manutención de fu crecida Fa
milia,en virtud , y fuerza de la capitulación ,0 condición 
ablbluta,y general, que interpufo en el contrato, y la que 
msin , ; es 
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es ufuraría.y como t ú fue declarada en dicha primera 
loílancia : y afsirtiifcno padece defeóto , por quanco no fe 
condenó en coilas á Francifco Díaz, porque Tiendo uí j ra-
rías dichas capitulaciones, uno, y otro fe debió mandar^ 
porque en dichos términos Francifco Diaz indebidamen
te retiene la dicha cantidad, y injuílamente escaufa de los 
crecidos gaftos, que á Eugenio Hernández fe le han fcgiü-
do para el feguimiento de fu legitimo derecho. 

16 Algunas perfonas nimias, y menos fabias, y pru-
dentes con eftraña admiración prorrumpieron en decir, 
que era afpera, y caufaba horror la dicha primera fenten-
cía, por quanto declaraba , que las dichas condiciones con 
que fue celebrado el contrato fon ufurarias, &c . 

Y dichaafpereza imaginada plenamente fe cxcluye,ex« 
preírando,que en dicho juicio ordinario fe feparó de! con» 
trato la hermofa capa de fociedad, con que fe ocultaba , y 
veflia,y fe regiftró, penetró , y conoció la ufura paliada, q 
contiene? y por efta razón era precifo,y obligatorio el ha
cer la propuefta manifeftacion, y publicación judicial, pa
ra que Francifco Diaz , y demás perfonas del comercio 
afsi lo entiendan 5 porque en dicha fupoficion obliga cí 
mandato del Exlefiaftico, cap.4. íbi: Non ahfcondasfapien -
tiam tuam in decore fuo. 

17 Pruebafe eficazmente * porque el propuefto con
trato con tan injuftas, y gravofas condiciones es el prime
ro, que fe ha celebrado en efta Ciudad, y por eífo Francif
co Diaz no le celebró, ni executó ante Efcrivano publico, 
jfi tan folo por contratas fimplesjy en cftos terminos,fino fe 
manifeftara, y declarara el dicho vicio de ufura , fe ofre
ciera , y abriera una puerta franquifsima, y muy lata, para 
que los Comerciantes efectuaran en adelante feme jantes 
contratos, con grave per juicio efpiritual de fus almas 5 y 
por el contrario, el que no fe efedtuen es muy conducen
te para el bien efpiritual de muchos, y para honra , y glo
ria de Dios, que fon las circunftancias principal¡fsimas, en 
que obliga dicho precepto del Eclefiaftico. Afsi expone el 
fapient. Cornelio las propueftaspalabras, ib¡ : Id efi m ahf-
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condas fafientlam, cum Illa pandenda^ decoranda efl.cum 
fcUicet pfélchrum, 0 ' decorum efi cam promere.quod f i t cmn 
per eam ( ^ m ) pmm pofcit D e i ^ l o r i a ^ proximom falus* 

Muy conveniente fuera, que la dicha áucoritativa ma-
nifeftacion del vicio de la ufura paliada en el contrato jque 
celebró Francifco Diaz , caufara tal horrdr, y temor pru
dente, que ninguno en adelante celebrara femejante coa-
trato: pero la laftima, y gran trabajo es, que fin reparo fe 
pretende 5y íe cxecuta el celebrar femejantes contratos 
(eco el referido vicio de ufura, prohibido por derecho D i 
vino, y natural, en cuyo vicio no reparan al tiempo de 
contraer, atendiendo folo á el motivo de adquirir intere-
fes, y riquezas, y tan folo quieren, que aterre ,y efpante, 
para que en juicio no fe declare, ni rnanifiefte. 

La juftificacion de dicho juicio ordinario fe evidencia
rá con mas extenfion por los difeurfos figuientes. 

La fentencta en fegunda Infancia es apuefla 
al derecho natural, 

18 T T Acefc demoftracion 5 porque la propuefta 
JL JL fentencía aprueba la referida capitula

ción de 5Ü. reales vellón por cada año de-
tcrniínado,y la califica de licita, ibi: Debo declarar3j decU* 
ro, cjue la exprejfada dedmion>j lo que fohre ella pactaron los 

fufodichos ^ fue, j es licita, y no tubo, ni padeció vicio de ufu
ra. Y es indubitable, que dicho pacto,fegun confia por las 
contratas, y fe expreíla en el contexto de dicha íentencia 
de Alzadas, es injufto, y por fu naturaleza ufurario, y co
mo tal reprobado,y prohibido por derecho naturah luego 
la referida fentencia, que declara lo contrario, eño es, que 
es licito, y bueno, procede ¡mmediatamente contra el de
recho natural. 

i ? Antes de probar,que la dicha convención es pro
hibida por derecho natural 5 fe fupone , y previene coneí 
Em.Luca, J i / í . i . c i t . num. z*y la dodr inacomún de Ca-
noniftas,y Theologos con Santo Thomas z. z .qmft^S. 
art, 5. in corp. que el dinero es por fu naturaleza infecoo-
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do, y eflcr¡l,y que el ufo de el es ínfeparable de fu entidad, 
y valor? por cuya razón, fin incurrir en uíura, no puede el 
que confiere dinero á Mercader, ó á otra períona, intere-
farfe, ni lograr acccfsion lucrativa, fino es que intervenga 
titulo legitimo, que juftifique dichas utilidades,y acceísio-
nes. Exprcííamente dicho Eminent. i b i : Quod ex pecunia 
tanejuam de fui naturaJlerili, nullum lucrum, nulíaque ac-
cefsiopercipi potefichra ufuram.non dato legitimo titulo lu~ 
crorum.feu accefsiomm iu j l i f cativo. Afsimifmo fe previe
ne , como va cxpreííado defde el n. 10. y figuicntes, que eí 
referido título juftificativo fe debió proponer explícita-
mente en las contratas celebradas. 

zo Suponcfe afsimifmo, que para la dicha cantidad 
de^u.reales vellón no concurr ió , ni concurre el citujo 
por razón de lucro cédante $ porque, en qué pudiera ha-
ver expuefto, ó empleado Francifco Diaz fu caudal, para 
confeguir mayores interefes de los que adquirió por el 
exercicio de la dicha Compañía , la que le produxo z ¿ \ 0 
$97. reales vellón de interefes, y utilidades, como confia 
de la feparacion jurídica que fe hizo? Y afsimifmo no in» 
tervinodamnoemergente,como esdefuyomanifiefto,y 
fe infiere de lo immediatamente propuefto , y lo acredita^ 
que Francifco Diaz nunca ha recurrido^ni puede refugiar* 
fe á alguno de dichos dos títulos í Efto fupucfto. 

11 Pruebafe el punto tan fubftancíal propuefto. Conf
iante es, que la capitulación de cantidad cierta en favor 
del que concurre con el dinero en el contrato de Compa
ñía , es por fu naturaleza ufuraria , y prohibida por dere
cho natura!, fino fe verifica, y prueba titulo, que juftifique 
dicha utilidad convencionada: es indübitable,que 00 con-
cOrr¡ó,ni concurre titulo juño para la referida cemudad de 
^y. reales vellón , que pactó Francifco Diaz 5 luego el di
cho paóto, y convención fué, y es por fu naturaleza uíura-
rio, y reprobado por derecho natural. 

zz Las referidas contratas, que fon el único funda* 
mentó, en que debe afianzarle el juicio externo^ foreníe, 
excluyen toda duda, y hacen demoñracion, de que para la 
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dicha cantidad capitulada no concurr ió , ni fe verifica títu
lo, que juftifique fu paóto 5 porque en dichas contratas, en 
que Franciíco Diaz ¡nterpufo la dicha cap¡tulacion,tan fo-
lo fe exprefla, y refiere, que dicho Francifco Diaz entregó 
el capital á Eugenio Hernández , para que eñetratafle,y 
comerciafle. Tengafe prefente la contraía, que empezó á 
correr defde 1. de Enero de 1722. y en que Francifco 
Diaz principió con condiciones injuñas, y fe evidenciará 
lo referido, i b i : Digo j o Francifco Ditrz 'Benito ¡vecinode 
ejla Ciudad y los I ^ D I 5 ó. reales vellón , que montan las 
mercaderias.y efettos, que por menor parece en efie regijlro, 
afsi de laTienda >como del Efcriptorio le pongo en 
compañía a Eugenio HernandeZj, para que trate , j comercie 
en lo que nos pareciere mas conveniente. 

23 Motivó al Em. Luca la razón propueíla,para que 
en la femé jante caufa ,que propone en dicho difeurfo 1. 
refolv¡eííc,y determinaíTe,que no exiflia,n¡ concurría títu
lo j uño para percibir las cantidades,que controvertía,y 
difputaba con el otro compromiíTario 5 y le firvíeron de 
fundamento las figuientes palabras, ibi: Quia in apocisnul-
la dehis mentio habehatur^^tmeion) fed foíum dicehatur 
dari pecuniam ad traficandum eorum rifico cum lucro , que 
eslomifmo q lo que fe exprefla por las referidas palabras 
con que fe explicó Francifco Diaz en dichas fus contratas» 

24 Corroborafe lo propuefto; porque para que fe 
verificara titulo juftificativo de la referida cantidad de 51}. 
reales vellón capitulada , era neceífarío, que Franciíco 
Diaz (fupuefto, como va expreífado, que no intervino lu
cro cejfante, ni damno emergente) hubiera celebrado otros 
dos contratos, ó á lómenos uno de venta de ganancias 
junto con dicho contrato de Compañía 3 como exprefla-
mente defiende Lefio, lib.z.de contrací.fociet. dub^.n-]** 
ibi: JSfotandum tamen eji primo: necejfarium ejfe, ut hi con* 
traíius ( hace relación á los tres que antes refirió) faltim 
implicite intendantur iuxta alicjuem iflorum modormmquia 
re qu ir i tur iujlus titulus exigen di certum lucrum ultra for~ 
temfaqui) mllusautemapparet prMer coptra¿íus prádiBos* 
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efe. Cierto es^que FrancífcoDiaz no vendió lasganan-
cías, que íe eíperaban confeguir del exercicio de la Com
pañía aporque por razón de dichas ganancias, como va 
exprcffado ,facó 24yl}5>?7. reales vellón 5 y es repúgname 
vender las utilidades, y ganancias, y confervar derecho á 
ellas, y en el efefto percibirlas v luego para la dicha capitu
lación de ^ l } . reales vellón no concurre titulo juño. 

2f Confirmación es de lo propuefto la fentencia pro
nunciada en juicio de Alzadas, porque en dicho juicio no 
fe afsigna otro titulo, ni motivo mas, que el que fe conde* 
ne en lasfiguientes palabras, i b i : Que mediante avtrfe ce* 
lebrada ,y continuado el dicho contrato , j afsiento de Socie» 
dad, y Compama fin paffo, ni ohligacion alguna de parte de 
dicho Eugenio Hernández^ recipiente,[obre affecuración del 
caudalproprio del dicho Francifco Diaz>"Benito, Cfc.Y d i 
cha razón es del todo incierta, y agena de verdad > porque 
€s indubitables y del codo verdadera la contraria exprcf-
íion,qual es,que aunq no intervenga de parte del recipien
te obligación fobre aífegurar el caudal del entregante, íi 
efte capitula cantidad cierta, por año, ó mes, ó dia fin otro 
titulo diftimo,del que fe expreísó en Alzadas,comete 
ufura paliada. 

z6 Acredita la propuefta verdad el Emmentifsímo 
Mantica , f 1 . de t ac .& amb¡g,convent. lib, 6. t i t . 7. 
num. 5. porque para probar, que en el contrato de Com
pañía es ufurario el pacto de cantidad determinada,junto 
con aífecuracion de capital, toma por medio, y antece
dente , que la capitulación de cantidad cierta fin aííecura-
cion de capitales illicita, y ufuraria, lo que no aconteciera 
fi formara alguna duda fobre la propuefta ufura en la di 
cha capitulación feparada de la referida aífecuracion :po-
nenfe prefentes fus palabras,ibi:///^gloJfa(id ejl in leg, 
cum duobusj. ítem exfaélo) loquitur infortiori cafu, quan~ 
dofaqutfmnerat a B u m ^ t periculum fortis pertineret ad 
recipientem, c¡ui operam conferebat: ut Ruy explicat. 

Efte escl medio probativo.de que fe valió el Eminen-
tifsírno, y de eñe infirió fu aífumpto ya expreflado, ibi: Et 
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ideo multo magls contraBm fceneratltius dehet intelUgt, 
quando afltim efl ¡ut certa quantitas pecunid , & non certa 
quota pro lucro fingulis annis de tur el hqui pecmiam contu-
l i t , & corwenit >ut capítale fit fahum ¡eiufque periculnm 
pertineat ad eum^qui pecmiam recepit¿$ operamexhihuit* 
Caufa notable eftrañcza, que el Em. Mantica juzgaffc co
mo del todo cierto, que es uíurario el pacto fobre canti
dad cierta, aunque no intervenga aíTecuracion del capital, 
y que en Alzadas tan abíblutamente fe declaraíTc por lici
to el dicho padlo por el único motivo, de que Eugenio 
Hernández no fe obligó al falvameoto del capital en fa
vor de Francifco Diaz. 

27 Evidenciafe ,que la razón, que motivó el pro* 
nunciamiento de la fentcncia de Alzadas,es de ningún va* 
lor, y padece plena nulidad ? porque íi Francifco Diaz hu« 
hiera ¡nterpuefto la propuefta capitulación de ^p. reales 
vellón, transfiriendo los peligros de fu caudal á Eugenio 
Hernández, y en eftc exiñiera obligación fobre la feguri-
dad del capital en favor de Francifco Diaz, fin dificultad 
el dicho contrato de Compañía fuera ufurario $ y feaera-
rioj afsi fe reconoce, y fe daá entender en dicha fencencia 
de Alzadas ? luego del mifmo modo es ufurario dicho 
contrato con la capitulación propuefta, aunque Francifco 
Diaz mántuboí y confervó en si las contingencias de la 
fuerte principal, y fin obligarfc Eugenio Hernández ala 
feguridad de dicho capital. 

28 Confta la legitimidad, y propríedad de la ¡Ila
ción, porque^que Francifco Diaz reiubieíTc en si los peli
gros, no quita, ni excluye el vicio ufurario de la dicha ca
pitulación de 31}. reales^ como exprcíTamcnte defiende 
Leotardo, de ufurisi qmfl. 51. num. 18. ibi: E t hutm rei ra* 
tioefli qma fufeeptio, <vel retentio periculi rationem mutrn, 
(5> foenoris non excludit. E l fundamento expreífado por di
chas palabrasfirvió á dicho Autor para probar,que esufu-
raria en contrato de Compañía qualquicra capitulación 
de cantidad cierta, aunque el recipiente de ningún modo 
fe obligue á el falv amento del capital , como defpucs 
i ) U a ib 
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fe propondrá, tratando de la Conftítudon Pontificia. 

2 p Dicho Autor afianzó fu propueíh razón en el 
cap. naviganttyde ufar, i b i : Naviganti , vel e m ú ad nun* 
dtnas certam mfMuans pecunia qHantitatemf{ucnQion) eo 
qmd fufeepit in fe perimlum, recepturus diqmd ultra for~ 
tan 5 ufurarms efl cenfendm. Bien fabido es,que nunca 
exifte el caudal mas expuefto á riefgos, y peligros, qquan-
do fe halla en navegación^ porque fon muy frequentcs las 
tormentas, y naufragios,que fobrevicnen sy cada diaíe 
experimentan.1 

Ponefc prefente, y fe advierte, que es notable la 
diferencia, que verfa entre la ufura formal,y expreffa, y la 
que es puramente paliada, y oculta con contrato de Com» 
pañia 5 y es, que para la primera concurre mutuo real, y 
verdadero,y el folo interpretativo es fuficiente para la 
ufura paliada. En pocos términos explicó la propaefta di
ferencia el Em. Luca en el citado í/V. di fe. i^.num.S. ibi: 
Non datur enim ttfura fine mutuo uerosoel interpretativo* 
Y porque cfte nombre ufura es indiferente, y común á la 
expreffa,y á la paliada, por efta razón propufo los dos mu
tuos, uno verdadero, y interpretativo otro, ibi; Sim mu* 
tuo verás w l interpretativo. 

51 Para excluir la equivocación de los menos pru
dentes, fe previene, que el mutuo interpretativo, ó inter
pretado , que es lo miímo ,fedicc afsi 5 porque no es real, 
como el verdadero, y formah porque íi Ip fuera era fuper-
fluala interpretación de los prudentes > para que fe verifi
cara, y exiftiera dicho mutuo* Confifte, pues, el referido 
mutuo interpretativo ,cn que los fabios, y prudentes en* 
tiendenintcrpretan,quefe verifica dicho mutuo en con* 
trato de Compañia , ó e n otro alguno de los contratos le-
gitimos,quando fe interponen algunas condiciones, ó ca
pitulaciones cerca de interefes, en favor del que concurre 
con el caudal, 

3 Z Efto fupuefto, manífieftafe la eficacia del propuef-
ÍO fundamento de Leotardo, y juntamente, que es del to
do aula la razoa ,en que fe afianzó lafentencia de Alza
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das 5 porque fegun confia por dicho czpmlortaviganti, 
aunque el mutuante conferve fobre si los muchos incon
venientes, y gravifsimos peligros referidos de las cantida
des, que entregó,fino interviene otro titulo, que fea jufto, 
no excluye mutuo formal, ni liberta de exprelía } y formal 
ufura ala capitulación de algún interés cierto 5 luego por 
ía precifa , y pura razón propuefta en Alzadas, fobre que 
Eugenio Hernández recipiente no fe obligó á la feguri-
dad del capital en favor de Francifco Diaz ,no fe puede 
afiirmar, que en el dicho contrato no intervino mutuo in
terpretativo, y que la dicha capitulado de 5U. realcs,noes 
ufuraria con ufura paliada? y mucho menos expreífar, que 
dicha capitulación csjuíUjy licita, como fe profirió en 
Alzadas: pues con qué fúndamete íe revocó en efte juicio 
la fentencia pronunciada en primera Inftancia ,en quanto 
declaró, que las dichas condiciones interpueftas por Fran
cifco Diaz fon ufurarias, y opueftas al derecho Canónico, 
á lo menos con ufura paliada? 

l|3 Omitefc citar otros A A k afirmando, que todos, 
afsi Canonizas,comoTheologos reprueban en contrato 
de Compania, como ufuraria la capitulación de cantidad 
cierta, fino concurre algún titulo jufto ,qual es, como va 
cxpreffadojel lucroceííante ,ódamno emergentes ó los 
tres contratos, en fentencia probable, ó á lo menos fino 
fe verifica venta de ganancias agregada á dicha capitula
ción de cantidad ciertas y fin alguno de dichos titulos,nin-
guno confidera, ni tiene por licita dicha capitulacíon,aun-
que el recipiente no fe obligue á la feguridad del capital. 

^4 Y fi en contra deefta affercion ,y cxprefsion fe 
alegaflc dodlrina de algún Sabio, procederá de equivoca
ción , ó finieftra inteligencia 5 como aconteció durante el 
tiempo de informes en fegunda Inftancia, donde fe opufo 
a la fentencia pronunciada en juicio ordinario, cierta doc
trina de Altimaro, tom.4.de m l l i t . contraB.ruh. i . p . i * 

« .40o . a que fefatisfizo poniendo prefente todo 
el contexto de dicho num. 400. en que tan folo fe con
tiene , que la dicha capitulación junta con otros dos con

tra-
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tratos,eslidtá^y jafta.y que afsí la juzgo Antonio Govio, 
confult. 51. mm. 6. y Juan Franciíco Anáxeolo ¡contr. 
2Sz. en contra ácPaxhdQxiotrer.qmtidiariJib. z.cap. 2. 
quien defendió por ufuraria en contrato de Compañía la 
capitulación de cantidad cierta^unque fe agreguen otros 
dos contratos, fiendo el uno venta de ganancias. Coa 
toda claridad conña la verdad de eíla expresión del num. 
dicho 400. de Alt imaro, regiñrefe, que por fer lato fs 
omite el puntual trafampto. 

3 5 Sirva de compliniiento para el propuefto imme-í 
diaco aíTumpto lafiguiente exprcfsion: Si la confervacion 
de los peligros de la fuerte principal enFrancifcoD¡az,y 
que Eugenio Hernández recipiente no fe obligó a la fcgu* 
ridad de dicho capital, fuera fuficiente, y jufto titulo, para 
que Francifco Diaz hubiera interpueño la referida con
vención, y paito de ] \} . reales vellón, y afsirnifmo dedu
cir dicha cantidad en virtud de dicha capitulación , fe íi-
guiera el gravifsimo abfurdo, e inconveniente , de q fiem-
pre , que el entregante retubiera en si dichos peligros» 
aunque paitara, y deduxera cantidad cierta, y determina» 
da, no cometiera ufura 5 y por configuientc,aunque la en
trega fuera por mutuo formal ,y empreílito verdadero, 
no fuera ufuraria dicha capitulación 3 porq regularmente 
fe hace el empreftito fin feguridad del capital, y las mas 
veces fin que fe otorgue eferiptura de obligación á la paga 
por el recipiente, ni aun papel fimple , ni con afsiftencia 
de algún teftigo, que en juicio pueda fervir de prueba: y 
aísimifmo de dicha fentencia de Alzadas fe infiere legiti-
mámente ,que en los contratos de venta al fiado, ó de 
cambios, ó de Compañía , ó en otros de los contratos, en 
que los Sabios reconoce muchas ufuras paliadas? no íe ve« 
rifícaran paliadas ufurasj mayormente fi concurriera el d i -
cho titulo de expoficion á los peligros, que por juílificati-
vo fe afsignó en dicha fentencia. Los Doctos , y Sabios 
con fu gran prudencia pefarán los propueftos daños,y for
marán otras ¡Ilaciones, que fe ofrecen al difeurío, 
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La referida fentenda de jileadas es opuefla a la Córif* 
tituclon 45. del Summo Fonúficc Sixto V* 

E fuponc lo exprcflado al num. 1. y al fina! 
del num.4 . íobre laqualidad de las capitu

laciones, que interpufo Francifco Diaz , y cerca del tiem
po, en que íehavia de formar el regiftro : en cuya fupoíi-
cíon fe verifica, que ia referida fentencia verfa contra la 
dicha Conftirudon Pontificia,y que las dichas capitulado-' 
nes ,qüe aprueba fon ufurariasí? fia quepueda fufragar lo 
que en dicha fentencia fe proponc,por lo refpeétivo á que 
Eugenio Hernández recipiente no fe obligó al faneo del 
capital en favor de FrancifcoDiaz5porque las referidas ca
pitulaciones de cantidad cierta porcada año, ó por dias, 
fon ufurarias, y opueílas á dicha Conftitucion , aunque no 
intervino la aífecuracion de capital. 

57 Es fundamento eficacifsimo ? porque por la refe
rida Conftitucion Pontificia fe reprueban dos contratos, f 
fon contrato de Compañia con aífecuracion de capital, 6 
fin dicha aífecuracion , con pació de cantidad cierta por 
cada año , fin el debido regiftro , dividiendo, y feparando 
uno He dichos dos contratos del otro: y efta íeparacion, y 
divifion de cada uno de los referidos contratos es muy re
petida en la propuefta Conftitucion Pontificia 5 porque en 
el i . 1 .de dicha ley ay la figuiente exprefsi6,ibi:5^fwV^/^. 
f m humfmodi contracluSy conventiones, pacíwnes ufsra-
riosy & illicitospojl hac cenferi dehematque in poJierumsmri 
Itcere ijs, qui pecunias, uel animaUa, aut alias res in focie ta-
tem tradent de certa lucro, ut prxfertur ¡percipiendo inter fe 
pacifciytf concordare: (cñz es capitulación de cierto logro, 
íeparada de aífecuracion de capital .cornoconfia de la fi
guiente nota de íeparacion) i b i : Ñeque etiam (que en Ef-
pañol explica el etiam afsimifmo 5 y el ñeque es lo mifaio 
que ni, que en dicho Idioma es feparativo) five adeertmn, 
five ad incertum lucrum cowvemrint, (ocios, qui eam reci-
ptent ,ad fortem, feucapílale falnjum,^ intevYum, ubi i b 
lud cafti fortuitoperierit>velamiffttm erit,reddenilmn,qtiO~ 
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m$ paffo >mt promifstone fihl ohltgarL Eftas palabras de
claran pado íobíe falvamento de capital feparado^y divi* 
dido de capitulación fobre cantidad cierta, ibi: Sive ad i m 
sertum lucrum convenerint. 

58 En el §. 2. de dicha ley fe propone la mifoia díví-
fion,y feparacion, ibi: ¡ ta ut non ad certam fummam, aut 

rquanthatem, ai? omnifericulo, & damno, ut práfertur, im~ 
mmem , lucri nomine perfolvendam (aquí la feparacion, y 
divifion) ñeque ad capitale ,y7 cafa fortuito perit, reflituen^ 
dumyfocms acclpiens teneatur. Repitefc afsimifmo dicha 
feparacion de lasdos propucftascapitulaciones en el §, ^ 
de dicha Conftitucion,¡bi: Nullamque aHionem realem.aut 
perfonalem, aut ludicis ofjicium, ñeque aliud qmdcumqae 

' msmiquam competeré> ñeque quoad fortem, feu capitale m¿ 
tegrum recuperandum, qmd cafu fortuito perierit, aut amif* 
fum f nV,(aqui} ñeque quoad certas fummas, tf) quantitatet 
in fmgulos anuos, aut menfes lucri focialis nomine promijfas* 

19 Expreffaícy fe contiene la referida diviíion>y fe
paracion en el §. 4. de dicha Conftitucion , i b i : Si quimera 
m poperum fub prddiclis conditionihus} paBis contrahere 
temeré pr&fumpferint faut prMextu fimtlium contrattuumr 
connjentionum, 0* paftionum 9 focietatis nomine initorum* 
¿fui hucufque durante ad exaííionem diB& fortisfiu capita-
lisyfiw illius prátij , valoris, pofiquam illud in toto , uet 
m parte cafu fortuita perierit, aut amiffum y/f :( í lguefek 
nota de feparacion) aut certa fumma %vel quantitatis an*. 
nuáyaut rnenfiruM f é i promiptin futurum, procederé aufi 
fuerint, eos univerfos, CS* fngulos, in poenas contra mani fe -
flos ufurarios, (jff&neratores, afacris Canonihus, Conci-
lijs generalihus latas, 03 promulgatas ta ipfo i n c m r t r c ^ 
contra illos, u t i manifcjlos ufurariosfecneratores, lañi te 
ris, alijsque opportunis remedijs, procedi pofe^tf) deberé. 

40 Confta con evidencia de las referidas divifiones^ 
feparaciones expreífadas en la propuefta Conftitucioa 
Pontificia, que es immediatamente opuefta a dicha Coní -
tiiacion h dicha fentencia de Alzadas, por quanto abfol-
v i o , y dio por Ubres del vicio de ufara las capitulacio

nes» 



fies, que intcrpufoFrandíco Díaz fobre cantidad cierta,/ 
determinada , con el único motivo , de que dichas capitu
laciones eran (¿paradas del pacto, fobre aiTecuracion de 
capital: cfto es, porque Eugenio Hernández recipiente no 
fe obligó a la íeguridad del capital á favor dcFrancifco 
£>¡az« \ ^ ^rv)^ Wv^.C^ 1^1^ i .'. - • ó £ l £ í j 5 ! VVCfĈ  

41 Con la propuefta feparacion , y divifion de capi
tulaciones, fe difinió, y determinó, que es ufurario el con
trato de Sociedad para negociación, en el Concilio Mila-
nes,en que prefidió S.Carlos Borronico,c^p.¿e ufurisjhi: 
ISle tn focktatey in qua alter peemiam conferí^alter operas, 
lucri diflrihutio conjíituatur, nifi per quotas partes, (aquí) 
nec ultra eas certa pecuniarum fumma^el quid aliud con* 
ferenti peemiam perfohatHr^rcñexion á la figuiente nota) 
neqmfiat paciio) ut fors falva fit9fr^¿lm vero communiter 
dividantur* 

41 Sufraga , y concurre en favor del immcdlato af-
fumpto la Inteligencia común de Canoniftas, y Theolo-
gos,el Era.Lugo,tom.z. de m[l.&f iur. difp.^o,fe¿í.4,c%' 
pilcando dicha Conftitucion Pontificia, manifieña la pro
puefta disiuncion, y feparacion de pa¿tos,ibi: Declaravít 
(Summus Fontifex) ufar arias, illicitas ejfe omnes fock-
t a t e i n quihusfocius conferens capitaie ohligat íocium con* 
ferentem operam ad hoc, ut pereunte capitaüsetiam per ca* 
fumfonuitum,deheat illud falvum redere ei, qui illtid ap~ 
pofuity (aquí) vel in quihus ah eodem focio conférente operam 
exigeretur lucrum certmm. El Illmo. Genero, tom.i. tracL 
4. cap. 1 z. qu&jl.5. donde controvierte las condiciones , y 
requifitos ,para que la Sociedad en orden á negociación 
fea jufta, dice afsi: Refpondetur requiruntur tres conditio-
nes-Primo* ut i l l i qui pecunia} vel animalia alijs in focieta-
tem tradunt,nullo modo fmtfecuri deforte principali, (aten
ción á la figuiente divifion) aut de aliquointerejfe J ¿ lu^ 
erocerto determinato, quiaea omnia exprefse prohihita 
reperiuntur a Sixto V, in "Bulla , qu& incipit deteflabilis. 

45 Evidcnciafe , que la referida fentencia de Alza
das,que abfuclvc del vicio ufurario la dicha capitulación 
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de 311. reales vellón por cacTá año determinado, y los de
más pados exprclTados,por el único motivo de que Euge
nio Hernández recipiente noaíTeguro el capital, procede 
immediataraente contra dicha conftitucion Pontificia. 
Porque fegun fe ha propuefto: por dicha Conftituclon m 
contrato de C o m p a ñ i a r e p r u e b a n con igualdad dos co-
tratos 5 uno con pado de aíTecuracion del capital, y otro 
de cantidad cierta annual, corno coníli de los referidos 
parraphos de dicha Conílirucion. Y es conftantcé indubi
table, que en el contrato de Compañía , el pafto fobre af-
fecuracion de capital feparado de la convención de canti
dad cierta >cftoes,aunque las ganancias permanezcan m«' 
ciertas, y contingentes, ibi: Sive ad incertumlucrum con** 
w ^ r á / " , e s u f u r a n o en doctrina c o m ú n , y como cal de
clarado i y reprobado por la referida Conftitucion 5 luego 
delmífmomodo es ufuraria,y opuefta ádicha Conftitu
cion la convención fobre cantidad cierta annual, dividida, 
y feparada del paito fobre aíTecuracion de capital. Lo mif-
mo fe debe decir de la fentencia, que la aprueba. 

44 Mayor explicación: para oponerfe,y contravenir 
a la referida Conftitucion Pontificia, es fuficiente el apro
bar, y declarar por licita, y juña qualquiera de las dos pro-
pueftas capitulaciones, aunque feparadas: afsi lo expreífa 
Leotardo al num. 17. de la q.51,citada , i b i : Et froin* 
de fatis ejl , ut Conjlkutioms locus fit (efto es para contra» 
venir á la Cqnftitucion) es fuficiente, b que en el contrata 
deCompañlá fe interponga aíTecuracion decapital ,ó la 
fola convención de cantidad cierta) ibi: ^ f ^ / j ^ r r ^ p m -
culumfocius red fíat (notefe la figuiente disiancioñjy íepa-
racion ) uel artam annuam quantitatem lucri nomine 
fr&jlan promktat: de que fe deduce, qla referida aproba
ción ,quefeh¡zo en Alzadas, por el único motivo pro-
puefto^mmediatamente, fe opone á dicha Conftitucion. 

45 Muy manifieftacs la opoficion de la doctrina de 
Leotardo con la fentencia de Alzadas, porque fegun efta 
es ncceíTario ,y precifo para la ufura ,que fe junten los dos 
partos de aíTecuracion de capital, y de cantidad ciertajy lo 

F, con-



contrario defiende cxpreííamentc Leorardo f. porque co
mo fe ha propueño, afirma, que uno , ó otro es íuficientc 
para contravenir á la Conílitucion, ibi: Satis cjlff) c. 

46 Excluye dicho Leotardo todo genero de duda 
con la refpueíla , que ofrece en dicho num. i7 . á l aquxf t . 
que movió: pregunta,pues, y excita controverfia,fobrc íi 
en el contrato de Compañía es ufuraria la convención, ó 
capitulación, en orden , á que el recipiente de la fuerte 
principal contribuya al entregante con alguna cantidad 
determinada annual,en términos, de que dicho recipiente 
no fea obligado a aífegurar el referido capital! \hr.HiSCon~ 

fcquenter qu^roiTi t im áureos mille nomine focietatismer-
catoriea le ge tradidit,ut ei decem ^ e l octoannua prdfiet 
lucri nomine (aquí reflexión) ñeque aBum eJl (cño es n o fe 
p a d ó ,n i convencionó) ut reclfiens pecunia periculum 
JHhjlineat: A n conajenlio h&c ufuraria dict deheañ 

Refponde dicho Autor a la propuefta difícu¡tad,defcn-
d¡endo,quc aun en dichas circunftancias de no concurrir 
ci referido padojy obligación del recipiente fobre atfecu-
racion del capital, es ufuraria la dicha capitulación de czn-
íidad c\exiií,\h\ \Kefpondeo tamen:focietatem hanc ufura* 
riam dtei deberé: exglof.in dift. leg, cum duohms>§. item ex 

faf ioiqm intelligendaejl > etiam, quando minime attumefl, 
ut ferkulum firtisadreciftentempertineaP: y funda dicho 
Autor íu expreífada determinación en la referida Conftí-
tucion Pontificia, ibi: Et normnatim aSixtoV^^conflitutum 
ejfl videtur. Nam focietatesufurariasejfe dechrat ffi 
quipeemiam recipit s ad illam etiam cafu fórtuho amifam 
reflituendam ohligatus fit.frue ¡de certa fumma in fmgulos 
annoswel menfes lucri nomine convente fik Deducefe, que 
fe debe eftrañar en gran mancfa,que á viña de conclufion 
candaradeun Autor,qucexprófeírotrato detodogene-
rodeuíura ,cayos efericos fon apreciadifsímos de todos 
los Sabios profeíTores en derecho Canónico, y Theológia 
Moral , y de losgrandes fundamentos, en que afianzó di
cha fufentencias fe profirieffe en Alzadas, ¡o que es del to
do opueño,y contrario á fu propucíla dodrina. 

Co-
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47 Corroborafe el ímmcdíato aíTbmpto; porque fe-
gun fe manifieíla en dicha íeocencía de Alzadas con arre
glamiento á las contratas, no intervino en la prefente C5-
pañia aííccuraclon del capital en favor de Francifco Díaz, 
que le pufo:afsimifcnoconfta por dichas contratas^ abun-
dantifsímamentc por los autos, que los referidos focios no 
celebraron contrato de compra , y venta de las ganancias 
expreíladasf deque refulca^que cl dicho contrato es puro, 
y (imple de Compañia para negociación, y trafico, y afsi-
mifmojq Francifco Diaz intcrpufo las dhas capitulaciones 
de cantidad cierra, únicamente, y tan íolo en fuerza de di
cho contrato de Compañía; y fe debe decir, que en dichos 

. c.¿ ion uiararhs, y opaefbs i dicha COBÍIÍCUCÍOH 
Poocificía íus referidascaakulaciones. 

48 Afsi fe regiftrajfin obícuridad alguna en Lefio, 
lib.Z. decontraB.fociet.cap.l^.duh.i.nuM.^^.Áovác afsí 
rcfponde al figuicntc argumento, que forma , ib i : Ntque 
ohflat qmd Sixtm V. m Confiitutione edita amo 1 fSó. 1 z. 
Kalendas Novenjh. dammt re probé t omnes contraffus 
t *' pú i em' t m emdos C¡^ < qth a • M i g i popft \ fiando ex 
uicontraBus focletatis (que con roda formlidad cslomif-
mo,quc decir, quando por folo el contrato de Compañía} 
exigitur apeuratia. 

4? Debefc tener prefente, y es muy digno de refle
xión efpeciaKque el propuefto Autor defiende con proba» 
bilidad^que fon lícitos,y juftos lostresconcraros celebra
dos con una mifma perfona ,y que fu aífumptoera liber
tar dichos tres contratos de la condenac!on,y reprobación 
hecha por dicha Conftitucion, pero juzgó,y defendió,que 
no agregando dichos contratos ala dicha capitulación de 
cantidad cierta, que cfta es ufurada ,y comprehenJida en 
h Confticucion Potmicte 

f o Concurre , y verfa contra la referida cxprefsion 
de dicha fentcnciaenfegunda Inftancia,la cornun inteli
gencia de los Sabios en derecho Canónico, y T heologia 
Moral; porque en ningún Autor fe rcgiftra,que para con-
travenir ádichaConftiiucion Pontificia csnecelfarjo.que 

el 



ci recipiente fe obligue a aífecuraclon del capital, quando 
íe interpone capitulación de cantidad cieña. 

A eftaaílercion tan general fe hizo objeccíon ,ycon-
tradición, y fe pufo prefente cierta doftrina de Farinacio, 
confüior, l i b , i . m m . ^ ibi: Et magisjlrifíe refpon-
dendo TÍMIU pr ¿dicta Sixti V* prdfuppono mihi pro veritatei 
qmd eadem 'Bulla tria copulatrje (eñe adverbio es nota de 
conjunción) requirit: primum, qttod capitale f i t falvurn? 
ftcundum.utJlt femperfalvtimh tcrtmm>utJlt falvum dam* 
no, t¿periculo focij minoris* 

51 Y fe fatisfizos y al prefente fe refponde^xpreífan-
do, que dicha objeccion procede de finieftra inteligencia 
de la referida doctrina de Farinacio* porque efte Autor en 
dicho numero tan folo explicó dicha Conftitucion por lo 
reípedlivo á una de las dos capitulaciones referidas? efto es 
con única relación á laíeguridad del capital convenciona-
da, como claramente confia de dichas palabras, las quales 
folo apelan íobre falvamento del capital, ibi ; Primum, 
qmd capitale f i t falvum 3 fecundum* ut Jlt femper fahumy 
tertiuw, utfit falvum d a m n o ^ periculo focij minoris. En 
cuyo contexto no fe halla, ni regiftra capitulación,© paito 
fobre cantidad cierta annual 3 y por configuiente mucho 
menos, que el dicho adverbio copulathe apele fobre con~ 
junción, y unión de los dos pactos exprelTados en feo-
tcncia de Alzadas 1 uno de aífecuracion de capital en 
favor del que le entrega 5 y otro fobre cantidad annuaU 
porque era neceíTario, que dicho Autor dixera: (¿vod ea-
demHulladúocopulative requirit:primum ¡qmd capitale 1 
fttfahumyfccundum.quodfiatpactum de lucro certo,[o que 
de ningún modo infinuó s y fe infiere la total inconnexion 
de la doélnoa propuefta con el aífumpto de la prefente 
cauía. 

52 Y para mejor prueba, y lograr la inteligencia de 
la mente de Farinacio, fe tendrá prefente el contexto del 
Em. Luca de los num. 6-y 7. del dife. 1. citados y afsimif-
moferegiftrará el num. 15?. de dicha qu^ft. 31 . de Leo-
tardo, que cita, y explica áFarinacio con decifion de Roca 



157. y áfslmlfmó en Bonaciná,^ contraB. diff?.] . qmfl. 5. 
p m B . t i . m m . z. po tqm dichos Amotc^ z ñ n m n > q u c 
Farínacío defendió , que es neceflaria venta de ganancias 
efpcradas por el precio de menor cantidad cierta, para que 
pueda fer judo el contrato de Corwpañia , en que fe inter
pone pado fobre deceríninada ut i l idad,ó cantidad an-
nual. 

I f j Procedió , pues,la Inteligencia contraría a lo ex*»' 
preíTado^deque regiftraronjqae el referido Farinacio en 
el lugar citado trataba de la ^eferIdaConftitucion4y.y, 
porque leyeron en dicho n ü m . 4 , el adverbio copulativ}* 
Úñ detenerfe á reflexionar, como fe debia, hicieron apli* 
cacidn de dicho adverbio copulative á medida de fu arbi* 
trío, y expreíTamente contraía mente de dicho Autor: f u -
ponefe, que el tiempo de tres mefes, que fue la duración, 
en que permanecieron los autos enjuicio de Alzadas es 
limitadifsimo infuficientc para haver regiílrado con la 
diligencia debida mas de poo. fojas,que componen los au
tos, y mucho mas diminuto para examinar debidamente 
los muchifsimos Autores, que eftendieron las doctrinas, á 
fin de que fe lograíTe acierto en percibir la muy elevada, y 
profundifsima explicación doctrinal contenida en la refe
rida Conftitucion Pontificia, y no ay duda,que una fula 
perfona necefsitaba deeftudio mayor, que el correfpon-
diente á dicho tiempo, para inftruirfe en la latitud, q ofre
cen dichos Autorcs,aun en términos de hallarfe exonera
da de otras dependiencias 5 y aunque fuera Profeífor en 
derecho Canónico, fuponiendo, qel civil no es fuficiente. 

54 Para mayor dificultad,fupongafe, que noobftan-
te lo exprcífado, fobre que en dicha Bulla fe repite mu
chas veces la nota de feparacion de los dos referidos pac
tos de atíecuracion de capital,y de cantidad cierta annuah 
y afsimifmo, que fin embargo de la inteligencia propuefta 
de los gravifsimos Autores referidos, fobre la mifma fepa
racion , y divifion ,fe regiftrara ,que algunos motivados 
por alguna duda, que fe les ofreciera, defendieíTen, que 
para oponerfe, y contravenir á dicha Conftitucion Ponti-

G ficia 



ficía era neccífario, que fe juntaran,y unieran los do^T€* 
feridos paitos 5 y en cftos términos fe forme la figaiente 
dificultad: Por ventura dichos Autores en la hypQt'heíi 
propuefta pudieran fufragar, para que fe afirmara ábfolu^ 
tamentc, como aconteció en Alzadas, que era preciái d i 
cha unión de los própucílos pa&os pára incurríí en el^f i -
ciodeufura? 

5 5 Sin dificultad fe debe refpondcr,y de hecllo fe afir
ma s que en la propuefta íupofidon fuera del íodadeíbfti-
mable dicha aííercion de los Autores 5 porque en caíbídc 
ocurrir alguna duda cerca de dicha Bulla y.antcsde refol-
vcrla es neceííario , y muy preciíoexcrcitar muy debida» 
hum¡ldesy obíequenterevercnda,y recurrir? á l a íuprcma 
explicación del Sumtno Pontifice,y fin la referida expli-i 
cacion fuera temeraria la dicha refolucion, y los Autores, 
que aísi determinaran s fueran % lo que en l emejantcS íCÍf -

cunftanciasexprcífa San LeonPapa ^ p ^ . i o . 4 Í F ^ W 4 ^ « 

Confiantimp. Eftfc. co. 1. i b i : ( atención e í ^ a a l ) i » 
infifientiam cadmt > cftd ad cogmfeendam writatem ,cum 
d i q m impediuntur oljctiro(eñg $% quándo fe les ofrece 
duda ) non ad propheticas voces, nonad Apojlolkas litterast 
non ad Evangélicas aüthoritates,fed ad fe ncurrunt) $ ideo 
Magif i r i errorisexiflunt^ma verilatis Difcipuli mnfmn* 
Bien claro es, que no puede inftruirfe en la verdad-*el que 
en femé jantes dudas no recurre a la explicación de la fu-
prema autoritativaTheologia, que rcfideen^l Vicario de 
Jcfu Chrifto, Lo mifmoenfeña San Gregorio Papa,/i¿9 ^ / 
epifi. 10 . adHenricum K Í ^ . y el gran Padre de la Iglefia Sa 
Auguftin,//¿. zrde %apri/m. cap. ó. y es coman de los San-
tos Padres. 

0 El Em. t ^ ^ y d i f p i ^ m f i 0 i 4 . n u m ^ j l y Filíucío, 
tracf.^S, cap.^,num^p, defendieronprobablemente,que 
los tres contratos celebrados con una perfona erao liciíosr 
y no obñante de fer dicha fentenciafuñentada por gravif-
fimos Autorcsi porque regiftraron,que la dicha Conflím« 
cien Pontificia prohibía los dos paftos de affecuracion de 
capital, y de cantidad cierta, no íeaquictaronvniíe deter-

mi-
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miearon a defender los dícíios tres contrátos j iaí la tancoj 
que fueron noticiados, de que fu Santidad havia declara* 
do, qm la díchá Bulla comprehendia tan folos los contra • 
cosip|uft©s por derecha común. En dichos AA^Íe regií-
irará extenfion de.Iopropucílov 
• 57 Y por quanto conduce para mayor confirmación 

de lo que fe deb^ executar^ en la fupoficion de ocurrir du-
da^otpo va propueño^pooefe prefentc la dodrina^y pr 
ü c ^ ^ ^ C o m k o l o J i k ^ ^ A 2. . Eftcpues^Autor» 
porque conoció, rque el Sumtno Pontífice Sixto V . prohi
bió en contrato de Compañia el padofobre feguridad del 
capiia!, 0 0 fe determinóá defender contrato de Sociedad, 
ó- de locación con dicho padto de aííecuracions fin embar
go dp agregar otro contrato ,conviene á faber de venta 
de dicha obligación del recipiente,y.compra de lafegurí-
dad por el entregante. 

Por íer muy convenkrvre, fe propone a la letra fu coo« 
ícxtf, hk^ertiafropofitmejí tota Siheflri; in verbo focie-
td$ 11 s mndnf.y.pémsinqmt, det dms üohes aflima* 
to$f qm iujlefojfeni locari fuh penfwne dmdedm fextario^ 
rum frummú, ^ locet fuh fenfwm fextariorum ocio: fe i 

fuh hac tonditlom¿quod acciftensfubjlet periculo tertU par-* 
tisH&humsmtrdBus tfi iicitm3quia licet pars capitalisfít 

f d v a tamm ipfa faha efi quatmr fextarijs: vnde ihiefi 
sfecMratm* Edidip Sixtm K* Conflitmimem , qu¿ fdpm 
aperüsverUstdk fortis: (expreíT:! b feparacion, y di vifion 
propuefta de las dos capitulaciones, por la figuience noca:) 
Autfúddis Imrifecuritatem* ac f&movet a contrachifocie-
tatis* Verum Cardindis Toletns, Card. SanBd Sabina 5 qui-
hm munusmandatumfmt aSixto componenda legisaffirma- • 
runt PatriStephamfmcio ^heologoSocktati$lefu {f4t bis 
inth ÜMf littmstofbítmtfi) ttolm§t:>Sixtum fuá legtprohU 
herinifi mmflos focktatis contraes: quare qui ante legem 
latamiujii erant 9fofl latam qmque licere ¡quamqmmhis 
quifunthmimrefponfí Cardinaliumlgnari fuadendum ef* 
Jet, ut ex verhis Sixtian* Conjlitutionis contrahant focieta-
tes. Difufo es dicho contexto 1 pero en nadafuperfluo , f i , 
ÍÍSDÍ ' en 



en todo cJodrínal, practico, y dignó de que fe c x c c u t c fu 
contenido. 

j 8 Sí can grave Autor formo particular d¡(ftamen,y 
le exprefsó en Idioma latino para fugetos feientificos ,con 
los aditamentos, y lim¡tac¡ones,quc fe regiftran en fu con
textos y fu determinación la pone en términos, de que To
lo los Sabios puedan pra¿ticarla$y afsimifmo aconfe ja,que 
fe prevenga, y exprefle á los indoétos, y legos, que no tie
nen noticia de la dicha refpuefta de los referidos Emi -
nentifbimos, que celebren los contratos, obfervando, y 
cumpliendo á la letra dicha Conftitucion Pontificia? con 
mas rigor fe debe no proferir fentencia 9que abfoluta-
ixicnce abfuelva del vicio de ufura los referidos paótosj 
porque la fentencia es diftamen publico de perfonacond 
tituidaen publica autoridad , y jurifdicion de refolvcr,y 
por tanto es mas peligrofa , y puede franquear ocafiones, 
para que los inferiores legos con plena libertad fe precipi
ten , y celebren los contratos con el propuefto vicio ¿ por
que la dicha fentencia fe hace manifiefta, y notoria, como 
fe experimenta en la que fe pronuncio en Alzadas 5 por
que noay perfona de comercio en eña Ciudad, que no 
tenga copia de dicha fentencia. 

¿9 Efpecialifsima, y muy digna de advertencia es lá 
diverfidad de las dos concroverfias decididas: una en juicio 
de Alzadas, y otra por los propueños Autores;Eminen-
tifsimoi Lugo , & c . en orden a la juftificacion de los tres 
contratos, que probablemente fuftentan^yes, que la capi
tulación, ó pado fobre cantidad cierta annual en el con
trato de Compañía, en las circunftancias, que fue celebra
do por Francifco Díaz ,es una de las dos partesdivifiva-
mente reprobadas por dicha Conftitucion Pontificia, co
mo abundantifsímamente fe ha demoftrado5 p e r o el 
contrato, llamado de tres, no es materia,fobte que apele 
dicha reprobación? porque por la referida Conftitucion fe 
prohibe ,y reprueba ,6 el padlo cerca de atlecuracion del 
capital,o convención de utilídad,ó cantidad cíerta,ó am
bos paólos juntos 5 pero no fe regiftra, que dichos pactos 
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feanprohibidos,ficoncurre otro contrato,que fubftan-
cialmente varía la propuefta materia determinada por d i 
cha Conftitucion, qual es contrato de venta de las ganan
cias efperadas, y de la affccuracion del capital por el precio 
de menor cierta utilidad,que el dicho logro efperados 
porque no fe lee en dicha Conftitucion expceísion alguna 
del referido contrato de venta, 

60 N o obftante la referida tnanifiefta difpar¡dad,y 
diferencia, recurrieron dichos Autores á la noticia , que 
adquirieron fobre la propuefta explicación, y declaración 
Pontificia,para lograr acierto, y aquietar fus ánimos,y 
conciencias5luego con mucha mas r azón ,y mas grave 
caufa fe debió en Alzadas tener arreglamiento al fentido 
literal de dicha Conftitucion Pontificia con la inteligencia 
del común de los Sabios, hafta tanto,que venciera duda, fi 
la tenia, mediante el fupremo beneficio de explicación 
Pontificia. 

61 Dcducefe,que fe debe defeftimar laexpreííada 
fentencia en fegunda Inftancia ,y abfolutamente revocar* 
las porque de fu tolerancia fe figue» que ías¡eyes,y Confti-
tuciones Pontificias explicativas del derecho común, y na* 
tural , y en materia de dodrina ,circa bonos mores,quú es 
la propuefta Conftitucion , como defpues fe expreílará, 
nunca obligaran, ni precifaran á fu adimplemento debido? 
porque con gran facilidad fe intentara, y difeurriera algún 
efugio fantaftico, nacido de proprio arbitrio, como acon
teció en dicha fegunda Inftancia 5 y por configuiente , las 
Pontificias leyes folo confiaran de palabras, pero fueran 
de ningún valor para obligar á los fieles, en orden al bien 
cfpiritual, que tanto les importa. 

6z Debe no fer juzgada por afperajy rlgorofa la im
mediata deducion 5 porque en términos de mucha mayor 
latitud formó la propuefta illacion el Em. Luca, dife. 1 .aV. 
num^. ibi: Secus autem in fimul concurrenúhus atraque af~ 
fecuratiene fortis, & lucri certi, cumtmct ut fupra infmua-
tum eftyíifurarum yrohihitiojremamret mere verhalis (aqui) 
atque diceretur lex mpofitaverbis>0 nonrehus (reflexión) 



eum qmdcumque fmplcx mutmm ufmmum, ita fallían 
popí. 

Y para evitar qualquicra equivocación, cerca del 
fentidojcnquc dicho Emo. formóla propueña illacion,fc 
advierte , y previene ,qac las referidas palabras de dicho 
Autor, ibi. Stcus autem infmulconcurreniihus, utraqm af» 
fecurañone fortis, t$ lucri certi, proceden quando á los dos 
padlosdichos de aílecuracion del capital, y del logro cier
to , fe agrega, y junta tercer contrato, conviene afaber de 
venta de ganancias 5 porque los dichos trescontratos fon 
los que impugna dicho Etninentifsimo, como confia de 
las palabras antecedentes á laspropueftas del dicho num.7. 
i b i ! Non autem trium contractuum, pr^dicíorum fimulta* 
mus concurfm intercedat: que fon los tres contratos, á que 
recurrió el otro Abogado compromiffario s como pro» 
pone dicho Eminentif. num.5. de dicho dife. ibi: CredehM 
tamen alter advocatus adejfe titulum diclarum accefsionum 
iuflificativum, quemtrinumCanonifljL Morales nunm~ 
pare folent refultantem ex concurfu trium contraftmm. 

Si dicho Eminentif exprcfsó la propuefta i l l 3 c i o n ,dc 
que la dicha Conftítucíon Sixtioa folo confiara de pala
bras, y nunca obligara, ni precifara á la debida obfervan-
cia, en términos de recurrir el compromiííario contrario 
á los dichos tres contratos fuftentados por muy fabios A A . 
Canoniftas, y Theologosj con mucha mas razón fe dedu
ce, y inficrc,que dicha Conñitucion Pontificia nunca obli
gara á fu cumplimiento 5 y por configuiente fuera mera
mente verbal, fi fe admitiera la declaracion,que fe hizo ea 
fegunda Inftancia,fobre que el pafto de cantidad cierta no 
es ufurario, fiel recipiente del caudal no es obligado a b 
feguridad en favor del que le entrega. 

64 Sirva de complemento para el propuefto ímme
diato aíTumpto el difeurfo figuicnte:Si Francifco Díaz hu
biera interpueño lospados de cantidades ciertassy aísi-
mifmo Eugenio Hernández recipiente fe hubiera obliga
do ala feguridad del capital en favor de Francifco Diaz* 
en circunftancias de no intervenir otro contrato , ó jufto 
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i 6 
título, mas que el contrato de Compañía, que celebraron 
fin dificultad alguna fuera el referido contrato ufutano 
con ufuraformal, y cxprcíTa.y exiftiera,Y fe verificara mu
tuo real, y verdadero: aísi lo tienen entendido aun los le
gos, y perfonas del comercio 5 luego el motivo de la feo-
tencia de Alzadas,fobre que Eugenio Hernández reci-
f íente no íe obligó á dicha feguridad ,esmera ,y única 
prueba,de que en el dicho contrato de Compañia celebra
do, no ay mutuo real, y verdadero, ni formal, y expreíla 
tifura; pero de ningún modo fufraga para libertar las capi
tulaciones dc Francifco Diaz de la uíura paliada, declara
da por la Conftitucion Pontificia , y cxprcíTada en la fen-
cencía pronunciada en primera Infancia, ni excluye el mu 
suo virtual, é interpretativo. 

Dicha Confiitucion del Summo Fontlfce Sixto V» es 
declaración del derecho natural, y Divino. 

A 
Ntes de probar la propueña aííerc¡on,y re-

folucion , fe advierte ,que dicho aííump-
to no procede, ni fe entiende con relación a los eres con 
tratos 5 porque como fe haexpreífado ,1a fencenciajque 
los defiende,como juftos , pone un aditamento muy íubf-
cancial, que fubftancialmcnte diverfifica la materia repro-
bada.Por cuya razón la referida conclufion únicamente í e 
cftablecc por lo refpeftivo á losdospados en contrato de 
Compania> uno de aífecuracion de capital, y otro de can-

[QÍ \i;tó JUJÍ 1 ^ér t J ^ aé atgyi fios A ñ \ 
yconcfpccialidad e l Illmo.Geneto,tom* 1.cap. 14.^.4. 
Azotipart.i.lib.P- cap.4- ̂ 7- amplían en orden a los eres 
centrárosla propuefta exprefsion, fobre que dicha Confti
tucion Pontificia es declaración del derecho naturaUy D i -
vino,no fe puede negar la probabilidad de la fentencia 
contrarias porque la referida venta de ganancias extrae los 
referidos paftos de los términos precitos, para que perma
nezcan como materia prohibida por el derecho natural, 

66 Afsímifmo fe íupone la dodrina común Canóni
ca, 



ca, y Theologica , afsí Scholaftlca, cómo M o r a l , que ay 
doseeneros de acciones moralmente malas 5 unas por fu 
naturaleza tienen moral malicia, y antes de fer prohibidas 
por ley Eclcfuiftica: v.g. ment¡ra)ufuraJlafcivia3&c. Ütras 
acciones ay , que intrinfecamente fon indiferentes, y úni
camente ion opueftas a la razo,y moralmente malas? por
que ay precepto Eclefiaftico ,que reprueba fu excrcicio, 
v .g. el comer carne,por íu naturaleza no es moralmente 
malo; porque fi lo fuera, en ningún dia pudiera el hombre 
exercitar dicha comedión 5 y esmalo en dia de viernes, ó 
vigiliaj porque ay ley Eclefiaftica, que prohibe en dichos 
días la comeftion referida. 

67 Y entre las leyes Eclefiafticas, que prohiben las 
referidas acciones,verfa nocabilifsima diferencia, y es, 
que las que reprueban las acciones intrinfecamente ma
las, y por fu naturaleza opueftas á la razón, cfto es,antes de 
fer reprobadas por derecho Eclefiaftico, fon declaración 
del dereLho natural, y Divino 5 pero las leyes, que prohi
ben las acciones,de fuyo indiferentes,obligan baxo de cul
pa, y pena $ pero ÜQÍQÜ declapúyasdeldeíechonaturaU 
Eftoíupuefto. 

68 Formafe la íígulcntc prueba: fegun la verdad, y 
realidad cxprcíTada,csla ley Eclefiaftica declaracion,y ex
plicación del derecho natural ,quando prohibe acciones 
intrinfecamente malas,y que antes del eftablecimiento de 
dicha ley fon opueftas,y disonantes á la razón: es afs¡,fc-
gun fe ha demoftrado defde el num. 2o* hafta el 22. inclu-
fivés y defde el 24. que las dos capitulaciones, ó paétos re
probados por dicha ConftituGion Pontificia j y los que m-
terpulb Francifco Diaz en las contratas fon intrinfeca
mente malos, y ufurarios, por la razón propuefta , de que 
el dinero es efteril, y que para dichos pactos no concurre 
titulo,que juftifique las accefsiones lucrativasconvencio-
nadasjluego la Conftitucion delSummoPontifice Sixto V . 
es declaración del derecho natural,por lo refpedlivo á las 
referidas capitulaciones, que fon la materia reprobada 
por dicha Conftitucion. Para que conñe por autoridad la 

injuf-



íojuftlcía , y n^óral malicia de dlcliós paftos reprobados 
por dicha Conftituc¡on,amcsdel eítablecimicnto de dicha 
ley Pontificia 5 y afsicniftno, que fon ¡ncrinfecamente ma
los; cenganfe prefences las propueftas palabras de Comico-
l o , ibv.NolmJfe SixtumF. fuá lege prohiben , ntft tnmftm 
focktaúscontrafím, quare, qm ante legem latam mflietant 
fojliatamqmqmlkere* 

69 Excita dicho Illmo. Geocto antes de la dicha q 4 : 
la dificultad 3 que es tercera de dicho Autor , fobre fi dicha 
Conftitucion es declaración del derecho naturahen quan-
to reprueba los dichos dos paitos. Y reíponde afirmando, 
que las propueftas capitulaciones fe oponen alderechoDi-
vino , y natural, y fe funda en las figuientes palabras del 
proemio de dicha Conftitucion Pontificia 5 ¡bi: Irreplt 
t n m {jnqult Pontifex) ver fute , (5* calide antiquus humani 
generis hojlisper varios dolos,falUcías>& incautos homí~ 
nes qu&fius dulcedine captas ,£5* deünitos opprimit, atefue eo 
yerducityUt feipfos in vfurarum Voragimm Deo homimhus, 
qu£ odiofam ficrisCanonihus damnaiam$$, chrijliartd cha* 
ri tat i contrariamfeede immtrgantyi$ dum varías, terre* 
ñas dividas qu&rmt veras, ac ccclejles amittunt,fcut nuper 
cum magno dolore audivimus hoc malum in quafdam Pro
vincias pervaftjfe, nam muí t i fpetiofum , t$ honejlum focic* 
tatis nomen fuisfeeneratitijs contractihus pr&texendoy (üf c* 

70 La mifma dificultad fe regiftraen el Illmo. Efpe-
jo, traB. de ufaraperfonata, cap. Z. §. $.num. 24. y dicho 
Autor refuclve la queft¡on,defcndiendo, que la referida 
Conftitucion es declaración del derecho común 5ynatu-
t al, ib i : A ¡Jerimus incmeíanter pr&diclam Sixti Conjlitutio-
neme [fe declarativam potius ¡quam novi inris inductivamy 
y al num. Z'/. funda dicha íu refpueña , y allercion en las 
mifmas palabras del proemio de dicha Conftitucion, ale
gadas por Geneto, y expreíTa, que de otro modo no fe pu
dieran verificar dichas palabras del proemio, las que fupo-
nen la ufara antes del eftablccimiento de dicha leysibi: Ex 
quihus apertifsime confiat focietatem prxdicíis dmhm con~ 
tratlihm vallatam malam> ufurariamquc fmjp ante pr&di-

i 



fíam SixtlCorífitutiomm alias non hene Pontifex díxtfef: 
hoc malurn m quafdam Provincias pervafiffe, (5* pr&ditfos 
contratfuscelebrantes,iniéfi4rarumV^ fe im* 
mergi. Dicho Autor trata de los tres contratos, efto es con 
agregación de venta de las ganancias á los dos contenidos 
en la Baila, y en tanta latitud fuftenta fu determinacion> 
pero al prefente folo fe ufa de fu doélrina por lorefpcfti^ 
vo á los dos contratos^ucla dicha Conílitucion reprueba, 
comó fe ha expreííado en el nura.áf, 

71 Dicho Autor á n. 24. plenamente fatisface , y rcC» 
ponde á las objecciones ,que fe forman en contra de la 
principal aíTcrcion 5 por quanto en dicha Conftitucion el 
Summo Pontífice no íe exprefla por el verbo declarammXi 
tan folo por el verbo dammmm, que fignifica pura prohi
bición : y afirma el referido Autor, que dicha objeccion es 
de ningún fundamento, ibi: Nihil valet mm wrhum dam* 
namusin materia dodrin&y tnqua Pontifex errare non po* 
tefty efl verhumfmile^S ¿qmvalens verbo declaramus, nam 
hoc, quod efl damnare doctrinam tanctuam certo /cándalo* 
fam-y ídem efl* quod deciden,& declarare>eam fcandalofam 
efe, Yparafatisfaccr áotras objecciones,advierte mim* 
z8. que la referida Conftitucion Pontificia por lo refpedí-
v o á la materia primariamente reprobada,esdeclarativai 
y enquanto alo penal, y irritación de ados, añade nove
dad de derecho. Es muy fubftancial fu doctrina, por cuya 
razón fe refiere á la letra. 

Pojfet etiam dici pr^dicJamSixti Conflkutionem in fuá 
principali difpofitione effe inris antiqui declarativam, t$ in 
alijs duobus effeciibmtfc¡licet> in determinata p<zn& incmfo* 
ne> (5* in irritatione actus, effe novi iuris induciivam, quod 
novum non efl, ut videri pote ¡i in Suario, ubi fup.n.%, ibi: 
Atqm9' ideo, obfetvare oportet in omni nova íege prohihente, 
vel puniente id, quod per fe makm erat (efto es, lo que in-
trinfecamcnte.y por fu naturaleza es, y era malo ) vel an~ 
tea prohibitum, nam licet poflerior lex fit declarativa prioris 
turis, nihilominm quantum ad id, quod de novo fiatuit, vel 
addit non extendí tur ad pretérita ,ponitque exemplum in 



incmfiom pmmn$$ áBuikrhattone. 
7Z Prueba el referido aírumptoLeotardo,n. Tp.de la 

cicada qucft.51 . donde para fuftentar, que en contrato de 
Compama es juila la convención de cantidad cierta,con 
la prcciíicircunftanc¡a,dequefe celebre fegündo contra
to de venta de ganancias^y de tal modo ^que noconcurra 
aflecuracion de capital 5 afirma > que dicha capitulación 
con la referida venta de ganancias no esopüefta á dicha 
Conftitucion Pontificiaj porque efta íblo procede contra 
los contratos>que fon reprobados por derecho comunjbi: 
E t rurfus in decip iSo. qm m loco Rota cenfmt Conflhutio-
mm SlxúV* qu£ hutefententiaadverfari njidetur 9non ha~ 
hete locuminfecietatihus r q m ex iurtCGmmmi mn prohi* 

73 Explicación muy conveniente de lo propueflo: E l 
referido Leotardo fuñenta, y defiende, n. 17. que esufu-
raría en el contrato de fociedad la capitulación > ó condi
ción de cantidad cierta fola, y del todo feparada de la afle
curacion del capitaUcorao fe ha expreífado en el num.40. 
Afsimifmo afirma en dicho num. 1 p* que dicha capitula
ción es jufta,ÍI fe le agrega,ó juntamente fe celebra el con» 
trato de venta del logro, c interés cfperado 5 y dicho A u 
tor funda dichas fus determinaciones en la explicacio, quje 
hace lafacra Rota , fobre que á la referida Conílicuciop 
del Summo Pontífice Sixto V . únicamente fe oponen las 
Compañiaspara negociacion,reprobadas por derecho co
mún, ibi: Non habere locum infocietatihm* qu& exime com* 
m m i non prohibentur: luego fe debe decir ,qae la dicha 
Conftitucion Pontificia en quanto reprueba en contrato 
de Compañía la convención ,6 paito de cantidad cierta 
annual feparada de la aflecuracion de capital,y finque 
concurra alguno de los tirulos juftificativos yaexpreííar 
dos, es explicación, y declaración del derecho común, y 
natural. 

74 Confia afsimifmo la verdad del propuefto aflumpto 
del común fentir de todos los fabios Autores: efto es, afsi 
de losquc reprueban los tres contratos celebrados co una 

mif-
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m i ü m períona ,como áe los que faílentin la fcmciicía 
conttMm porque los primeros afirman, que dicha Coñfti-
tucion es explicación del derecho nacural^aun porio reí-
pcólivo álostres contratosjpot caya razbn dicen, que di
chos tres contratos fon opueftosal derecho divmo,y nata* 
ral. Y los A A , de la íentcncia contraria afirman^ue dicha 
Gonftitucion no comprehende dichos tres contratos 5 y 
que por lo refpedtivo áeftosno es explicación del derecho 
Divino, y natural.Regiftrenfe los Salmanticenfes, tom. 5.' 
iraóí. 1 q.capip fmíctA i . num. 104. los que tan íblo difpuW 
tan, y defienden dichos tres contratos f y con dicha reftric-
cion faponen todos los Patronos dicha íentenciasqac lo 
es, en quanto reprueba en contrato de Conípañia las dos 
propueüas capitulaciones, ó juntas, ó feparadas, del mo
do que fe ha exprertado 5 y fe afirma ,que ninguno de los 
A A. de lasdospropueftasclaCcs expreíTa ,n i puede defen» 
dcr,qüe la referida Conftitucion no es expresiva delde* 
recho natural, por lo refpedivo álos dos pafbos propuef-
tos reprobados ,quando no interviene, ni concurre jufta 
título, ni venta de ganancias; 

75 Corrobora lo immcdiátamentecxptciTado el Emi-. 
nentifsim. Lugo en el lugar citadosdonde como fe ha pro-
puefto, defiende con probabilidad, que fon juftos los d i 
chos tres contratos,y cxpreíra,que dicha Conñitucion 
Pontificia únicamente comprehende los contratos ufura-
rios por derecho c o m ú n , augmentando mayores penas, 
ibi: Addoulterms tejlem alium maxim£, mihiattthoritat'n 
propter doctrina, & morum integritatcm eximtam mmfe 
lllmum, ac Rmum.Dmm loannem^Baptijlam Coccinum Ja* 
era Rota Vecanum meritífsimum>qm tn una decif.Komma 
focietatis in fine , die ^ . lun i j 1602. concludit hanc Qhdn 
lam comprehendere folum cafus ufurarios de ture communi 
addiciis maior 'ihm pc?ms>atque ¡ta Rotarn cenfuijfe. Y 1c 
deduce con dicho Eminentiísimo, que quando no concu* 
rreel contrato de venta de ganancias, que propone por 
Juflificau'vo t i tu lo ,o alguno otro de los juños títulos ex« 
j reíTadosjfe debe tener por ufuraria, y opueña al derecho 
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1p 
comun,y náturaLqualquiera de las Jos capitulaciones re
feridas, y reprobadas por dicha CoDÍlirucion Pontificia. 

7̂ 5 A vifta de doftrinas can comunes,y ciertas debió el 
Patrono de Fracifco Diaz para racional defenfa de eftc,re-
currir al jufto titulo de venta de ganancias,/^/m* implicó 
f ̂ que proponen, y agregan los referidos A A,en orden á 
falyar , y probar,que fon juilas las capitulaciones propaeí-
tas de Francifco Diaz 5 y en cíla fupoficion tubiera proba* 
bilidad dicha defenfa, y de ningún modo fe repugnara 
por Eugenio Hernández 5 pero era precifo, que Francifco 
Diaz reftituyelíc á Eugenio Hernández los 24<¡\}9pjK 
reales vellón, que percibió por interefes, y ganancias del 
trafico de dicha Compañía 5 porque no puede fer vender 
dichas utilidades, y percibir el precio de la venta junto 
con las ganancias vendidas 5 y de otro modo es impoísiblc 
abfolvcr del vicio de uíura las dichas condiciones, y pac-
¿tos,quc interpufo Francifco Diaz. 

77 Dcduccfc de lo referido , q todos los fablos Profcf-
fores en derecho Canónico, Theologia Scholaftica,y Mo* 
rahquc componen lasUniverfidades celebres de Efpaña,y 
las de otros Reynos,no puede a incerprerar la referida 
Conñitucíon Pontificia, ni refolver fobre alguna dada,ca 
cafo que ocurriera fobre la inteligencia de dicha Confti-
tucionj antes bien todos fon obligados á obfervar fu fenti-
do literal j y en fupoficion ,de que fe ofrezca dicha duda» 
deben fuplicaf rendidamente a fu Santidad , y pedir, que 
explique,y fupremamencedetermine. Porque fola dicha 
determinación es luz, y medio para vencer la dificultad 
propuefla. 

78 Mas exprcíTa dicha Confíicudon: en el 5. ^. y la 
prohibición de interpretar eñiende áperfonas de enunen-
tifsima autoridad ,y privilegiadas con mayor facuU.ad de 
exponer,y interpretar. Ponefe con puntualidad ei coneex-
io:Sicqueah ómnibus cenferl,& ifa quoad prdmlpt ¡um-
verfa, & fingula per qaofcumqm Indices, Commijíarios, 
quavis authorit ate fungentes etiam cmfarum* PaUtij Apo-
polici Auditores , ac Sánela Romana Ecüefu Cardinales^ 



fuhlatd eh, €5* eorum cuilihet, quavis aüter iudicandifá3 in* 
terpretandi facúltate > authoritate, ubique matean, 0 
definir i deberé, necnon irr i tum, tf) inane 9J¡ f icm fu per his, 
per qtéofcumque quavis authoritatefeienter > vel ignoranter 
contigerit attentari* 

79 Traducion de dicho §. a IdioiBa cfpanoLque for» 
nió el illrno. Efpcjo,fr^¿?. cit, cap,6. num.ió- ib¡ :Tdeter
minamos* que afsife debe juagar y y determinar por todos ¿y 
qmíefqmerJueces3jComijfanosiexerc¡tando quakfquier até* 
toridades, aunque fean Auditores de las caufas del Valacio 
Apoflolico)) Cardenales de la S. Igkfia 'Romana, a qmenesyy 
a qualquiera de ellos quitamos la facultad, o autoridad de 
juagar,o interpretar de otra fuerte >y afsife debe difinir ^ y 
determinar en todas partesiy ficon ciencia,}) ignorancia acae* 
cié (fe intentar 9juZjgar > o difinir de otra manera por dichos 
jfueces,ComiJfarios,j demás perfenas^fean nulas 3j de ningún 
^valor fus determinaciones , j fentencias. Acomodándole e! 
-que íubferibe á fu geoio! omite extenfion de !o mocho q 
le ofrece, (obre que algunasperfonas, por noticia que cié* 
nen de quatro queftiones de TheoIogia,ó de algunos tex«* 
tos civiles, interpretan dicha Confticucion á medida de 
ía gafto. 

Contradicim manifiejlam fentenelá de Ah>adml 

80 N dicha fentcncía fe formo la figuicntc ex-
J l L prcfsion, ihi iYqm la deducios sqm pacíaron 

I favor de e¡le ( que es Francifco DiaZj ) de y j . reales vellón 
por cada ano de los dos, que corrieron defde primero de Enero 
de iqz^.hajla f in de Diciembre de i ' f i q . 'fm refpeíiiva a 
las ganancias, que refultajfen del trafico >y comercio de aquel 
biennio. Y la implicación, y repugnancia de dicha expref-
fion es can manifiefta, y fjperficial, que no fe puede ocul
tar á los indüítosj porque fi fe afirma en dicha fencencia, 
que ladeducion de ^0-^alcs vellón fue padad33y con-
vencionada por cada año determinado de los dos, que ex-
pteí íajcomo puede verifícarfe ,que dicha dsducion fue 

ref« 



aó 
Fcfped iva a las ganancias de! blcnnio? porque la dcdudoh 
ha de decir relación al mifmo tiempo, por elqual fue ca
pitulada : y es manifiefta la razón 5 porque la deducion,6 
extracción de la cantidad convencíonada fe executa en 
virtud , y fuerza del pafto, que fe intcrpufo $ y por coníl-
guíente exprelTandofe en Alzadas, que el paólo fue de de* 
ducir 5 [}. reales vellón por cada año determinado, ibi: T 
<¡m ladeducion q̂ue pactaron a favor de efie de ^.reales 
vellón por cada ano de los dos, & c . era precifo,que fe hubie
ra afirmado en dicha fentencia , que la deducion fue ref-
peftiva á las ganancias de cada determinado año$y lo con
trario es manifiefta inconfequencia. 

81 Explicafe mas: para que la deducion fuera refpec* 
dva á lasgananciasdel bicnnio ,fe dcbia verificar j y pro-
bar,que Francifco Diaz paétó , y convencionó, que a! fin 
del biennio havia de deducir óü.reales vel!on5pero lo con* 
trario fe debe decir, quando el pafto no fue afsi, y fofo fe 
cxprcfsó,qae havia de facar ^y. realcsvellon porcada año 
determinado, como confia de las contratas de Francifco 
Diaz , y de la dicha exprefsion de Alzadas. Y aunque los 
6]}- reales vellón fe deduxeron al fin de los dos años , y no 
en cada año determinado, la referida deducion fe debe 
confiderar afsi, que dichos 6\}. reales fe extrageron en efta 
forma: ^y . reales por el primer año, y otros tantos por el 
fegundo,por la razón propuefta^e que aunque la extrac
ción , y deducion fe hubiera execucado defpues de 20. 
años, debe fer refpeíb'va al tiempo, porque fue capitula
da, y del mifmo modo que fe convencionó. 

8z La propuefta exprefsion de Alzadas es prueba 
real, y convence, que dicha capitulación de ^y. realcsve
llon es ufuraria, y opuefta abiertamente á dicha Conftitu-
cion Pontificia 5 y afsimifmo, que la referida fentencia, 
que la aprueba de licita, y jufta,fue pronunciada en contra 
de lo que determinó el Summo Pontifice Sixto V . porque 
como fe ha demoftrado, la dicha capitulación fe intcrpu
fo por cada año determinado, como confta de la contrata 
citada en e l contexto de la fentencia de Alzadas afsimif

mo 



mo fe reconoce en dicha fentcncia, que los rcglftros, y 
quenta de ganancias no fe formaron en cada a ñ o , por cu
ya razón íe dice en dicha fentencia ,que la deducion fue 
refpeíliva á las ganancias del biennio 5 y efta exprefsion es 
con arreglamiento á las contratas, que dichos Socios cele
braron? porque en la referida contrata para defde primero 
de Enero de 1724. y en la que interpufo Franciíco Diaz 
la capitulación de ^ j j , reales vellón, fe expreíía afsi: la 
conformidad referida hemos de correr los dichos dos anos 
(aqui) y al fin de ellos fe ha de hacer regijlro. Y fe infiere,quc 
la dicha deducion al fin de dos años fe executó fin el debi
do, y precifo conocimiento, fobre íi en cada año hubo ga
nancias , y fin íaber en qual de ellos hubo perdidas, como 
pudo acontecer, 

85 Y en los propueños termínos,y referidas circunf* 
rancias fe evidencia el ¡mmediato sífumpto j porque en 
dicha fentencia fe dio , y juzgó por libre de ufura , y por 
juila , y buena la referida capitulación ,baxo de las pro-
pueftas circunftancias. Es aísi,que en concurrencia de las 
mifmas condiciones reprobó el Summo Pontifice la refe
rida capitulación de cantidad cierta annual, y la declaró 
por ufuraria j luego la dicha exprefsion de Alzadas de-
mucftra,y prueba, que la referida capitulación , y lafen-
teucia, que la aprueba por licita, proceden contra la pro-
pueda Conftitucion Pontificia 

84 Ponenfc prefentes Jas palabras de dicha Conñítu* 
cion Pontificia, ibi: Eamque fummam, CJ9 quantitatem non 
fuhduBis rationihus accepti, & expenfl, quod in códices,fas 
tabulas focietatis referrifolet, ñeque fació calculo Iwh com
puto (aqui) pro ipfms lucri ¡vel damni modo var i ahile m ,fed 
laborem, curam computandiy($ calculandi fe invicem re-
mit tere tá renmtiare afjerentes quovis tempore certam con-
f l i t u m t , 

85 Explica literalmente las referidas palabras de la 
Bulla el l l lmo. Efpejo/if. cit.cap.6. num. 12. circafinem9 
ibhTen qualquier tiempo confitujen ,y pacían efta cierta 
fumma>j cantidad i nofacadas las expenfas .y demás gafos 
fíi-r» de 



t í 
de lo recihido, y gafladojo C¡MI fe fuek poner, y etipreftr en 
losinftmmentostjefcripturas de la Compañía (voñtúon, y 
atención) m hecha la quenta , o computo por el modo de la 
mifmaganancia, o daño, que hace variable la fumma, o can-
tidady que prefcribmyj determinan por cierta J i m afirman
do, que renmcian, y fe perdonan unos a otros el trahajo .y cid" 
dado, que havian de poner en liquidar,y ajtéjar las quentas 
de dichaCompañia. 

%6 Ofrcccfc muy patente otra implicación ,y con-
tradicíon de la referida femencia ,y es que verbalmencc 
cxpreíTa, que la dicha capitulación de 5]}. reales vellón es 
ju i l a ,y que no padece , ni padeció vicio de ufura 5 y afsi* 
mifmo ,quc no es opuefta ala Conflitucion de la Santi
dad de Sixto V . y por otra parte,como fe ha demoftra-
do, prueba en la realidad , y convence , que la dicha capí* 
tulacion csinjufta, y ufuraria, y como tal opuefta imme-
diacamente á dicha Conñitucion. 

87 Para mayor expfefsionsy confirmación de la ver
dad, formefe fupoficion, fobre que la dicha capitulación 
de ] y . reales vellón no fe hubiera ¡nterpuefto por cada 
año determinado 5 y afsimifmo , que Francifco Diaz hu
biera pactado el deducir ,y facar del montón reales 
vellón al fin de los dos arios,permancciendo las contratas 
deftituidas de todo titulo juftificativo, corno al prefente 
exiften: en dicha fupoficion/in dificultad fe debía afirmar, 
y de hecho fe expreffa, q el referido paílo fuera ufurario,y 
opueño al derecho natural, y á la referida Confticucion 
Pontificia,como materiainjufta por fu oacuralczasy la rea-
l¡dad,y certeza de dicha aífercion confta,y refulta de las ra
zones expreífadasjfobre que el dinero por si no puede pro
ducir utilidad, y que es precifo juño titulo para excluir v i 
cio de ufura de los pactos, que hiciere , el que entrega el 
dinero para negociación fobre cantidad cierta annual. 

88 Los textos Canónicos, autoridades gravíísimas, y 
razones eficaces,que fe han alegado ,y propucí lo ,con
vencen , y prueban con igualdad ,que en contrato de fo-
ciedad para mduñiia? y negociaciones uíurariaqualquiei 
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capitulación de cantidad cierta anooal.o por me fes ,0 días, 
no verificándole titulo juñes y aísmiifnjo comprehendea 
las trescapitulacioncs, y condiciones, que ¡ncerpufo Fran-
cilcoDiaz en el referido contrato,y ¡asqueen primera 
Inft uicia fueron declaradas como ufurarias. 

8y Pero la dicha fegunda cxprcfsion de Alzadas 
ofrece manifiefta prueba elpecifica parademoftrar dicho 
vicio uíurario,por lo reípcélivo a la capitulación, y condi
ción de alimentos diarios para la Familia de Francifca 
Diaz en la contrata citada por dicha fentcncia de Alzadas* 
y manifeftada por lasfiguiemes palabras: Queyo Trancifco 
Diaz, 'Benito he de facar del montón todo lo necesario para el 
gaflo de mi Cafa. y Familia,afsi para la comida, como vejli-
dos,y otrosgaflos > que fe ofregejfen ? puesfolamente me h de 
cargar en mi quenta ta tela, que entra fe en los veftidos^y ro
pa blanca mia, y de mis hijos j pues las echuras ¿y demás gafi 
ios ha de fer del montón, 

90 Antes de fu formación fe pone prefente, que En* 
genio Hernández en r, de Enero de 1714. (cuyo princi
pio fe refiere en Alzadas) tenia de caudal 5 ^0737. reales 
vellón por las ganancia^ que le pertenecieron en lósanos 
antecedentes, como cooftade los regiílros, y déla fepara-
cion jurídica» y que en dicho tiempo tenia cauda! proprio^ 
lo manifiefta dicha fentencia de Alzadas! porque diceíb-
brela deduciondedicha cantidad de ^{J.realcs v e l l o n r ^ r 
fue refpeciiva a las ganancias del biennio9jln relación a el ca
pital ( atención, y reflexión )que en fu ingreffo.fegHn la 
quenta del tiempo anterior tenia3y havia adquirido el dicho 
Eugenio Hernández,. Aunque fe advirtió al num. 4. íe re
pite, porque conviene. 

91 Aísimifmo fe Tapone, que la deducion para ali
mentos de la Familia de Franciíco Diaz no fue, ni pudo 
íer refpcdtivaá las ganancias del bieanio ? porque como 
los alimentos fon precifos en cada dia,esafsimifmo necef* 
faria la extracción diaria para comprar dichos alimentos, 
y por coníiguiente dicha extracción no puede fer rcfpec-
tiva al bieanio, ni fu execucion fufpenderfe halla el fin de 
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dos anos, en que fe havia de formar regíftro, y quenra de 
las utilidades. 

9z Advíertcfc ,y fefaponc ,quc los Socios pueden 
facar diariamente las cantidades precifas para mantener,y 
íuftentar las perfonas neccíTarias, y útiles para el exercicio 
de la Compañías porque dicha deducion es de igual con
veniencia para ambos Socios: pero Francifco Diaz ínter-
pufo la propucíb capitulación para mantener mugerjue-
gra,y feis hijos, el mayor de diez años de edad, y los otros 
de un ano, ó dos,&c. y cfta utilidad fue propria, y particu
lar de Francifco Díaz, y de ningún modo cedió en conve
niencia del comun,y fociedad. Porque, que utilidad pudo 
producir tanta multitud de niños, ni mugcr,ni íuegra? an
tes bien la inutilidad de dichas perfonas, y los crecidifsí-
mosgados, que ocafionaron, abundantifsimamente fe ha
lla repetida en los autoss y la referida edad de los hijos, ju 
rídicamente la declaro Francifco Diaz,fücra de que en las 
contratas (como era precifo) nada fe dice, ni aun infirma» 
fobre que la Familia dicha ha vía de concurrir con trabajo. 

Pruebafe ya el ¡inmediato aífumptoicn Alzadas fe 
intento i y por fentencia fe declaró, que no es ufuraria la 
referida capitulación de ^U. reales vellón $ porque fe con* 
íideró la deducion como refpedliva a las ganancias del 
b¡ennio,y fin relación al capital:es afsi,y con realidad 
confta de lo expreífadojque la deducion diaria para ali
mentos , no fue reipeótiva á las ganancias del biennio, y 
que fe debe entender con relación al capital , ó caudal co-
mun> luego la mifena cxprefsion de Alzadas califica de 
ufuraria la dicha capitulación de alimentos d¡arios,y otros 
gados para la Familia de Francifco Diaz. 

^4 Explícafe lo propuefto :es indubitable , que las 
ganancias fon variables,y contingentes, y que pudo acon
tecer, que en la prefente Compañía no fe hubieíTen ad
quirido ¡ntcreícs,y utilidades: es afsimifmo confiante, que 
Francifco Diaz capituló cantidad diaria cierta, y determi
nada para los alimentos de fu Familia , y que en virtud de 
cfta capitulación fe havia deexecutar la deducion,y ex
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tracción diaria 5 luego en el cafo de nohaver gananms í l a 
deducion fe hiciera íacando del montón,y caudal común 
lo precifo para dichos alimentos: y refpecto, de que en fe-
guoda Inftaocia fe exprefla , que en dicho m o n t ó n , y cau
dal tenia parre Eugenio Hernández,y afsi fe declara en di* 
cha íentencia, i b i : Sin relación al capital, qtse enfttingreffoy 
fegunla quenta del tiempo anterior tenia y j havia adquirido 
el dicho Emmio H e r n á n d e z íe debe afirmar, que efte coa 
fu caudal proprio, anteriormente adquiridojcontribuyera 
á FrancifcoDiaz para los referidos alimentos de la dicha 
fu Familiaj y por configuiente dicha contribución fe exe-
cutara fin otro titulo mas,que el que fe expreiía en bs con
tratas , y es el que Francifco Diaz pufo fu caudal en Com-
paaia, y le entrego á Eugenio Hernández ,para que eñe 
traficallc, y comerciaííe 5 porque como va exprcílado, afsí 
fe capitülo^fin que en dichas contratas fe mencione.ni aun 
el trabajojQue en los dos últimos años pufo el hijo mayor, 
fuponieodo, que los demás hijos de tiernifsima edad fue
ron inhábiles durante todo el tiempo de dicha Compañía, 
y fe infiere legitimamente,qüe dicha contribución íe hizo 
únicamente por el ufo del dinero, que es,como va expref-
fado, en lo que cíTencialmentc confifte la ufura. Pide fin-
guiar diligente infpcccion el cuerpo del articulo 5.de ía 
citada q. 78. del Angélico Doftor. 

5? J Aunque dicha capitulación de alimentos diarios, 
en quanto es pacto de utilidad cierta en favor de Francifco 
Diaz/e contiene en la propuefta doétrina de los A A . pero 
como tan abfoluta, y general,pendiente de la voluntad de 
dicho Froncifco Diaz, en orden a deducir, y facar todo lo 
que necefsitaííe para fu Familia, es inaudita,y en ningún 
Autor fe regiftra, y fin dificultad es, porque ningún Sabio 
difeurrió , ni imaginó , que en contrato de fociedad, y 
hermandad fe pufiera , y expreffara femejanteclaufula,Ia 
que figoifica lo mifmo, que la fíguientc : En cada dia he de-
facar, lo que yo qmfiere para elga¡lo de mi Familia, Porqus 
es indubitable, que atendida dicha clauíula, y el pacto per 
ella cxpreííado, pudiera Francifco Diaz decir, que todo lo 
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ncccfsltaba para la referida Familia. N o ayduda,que di
cha chufula confidcrada a primera í n í p e c c i o n í i n ncccf-
íidad de reflexión, además del vicio propuefto, esleonina: 
y con nunifijfta expoficion ádefraudar el trabajo délos 
pobres Socios,que concurren con ¡nduftria para lograr al
guna utilidad. 

96 Infierefc legítimamente de lo expreflado ,que 
dicha fentcncía de Alzadas,por fu referida exprefsion» 
prueba, y demueñra,quc es ufuraria dicha capitulación de 
alimentos diarios para la Familia de Franc¡fcoDiaz,fegun* 
y como fe contiene en dichas contratas 5 y por configuien-
te^queendichafegundaloftancia con total inconfequen-
ría fe formo la ííguientc ácchrzcion:T también revoco U 
dicha fentemia en qmnto por ella fe hubo ,y declaro por ufu
raria la dedmon, que fe patto de los alimentos diarios. 

! ^7 Compícmcotafc todo quanto fe ha expreííado 
cerca de la fentcncia de Alzadas, refumiendo, que en d i 
cho juicio no fe tubo prefente el punco fubftácialifsimo de 
la prefentecaufa, ni la inteligencia debida de dicha Conf« 
titucionPontificiaiporquccftalcy ,y dicha caufa proce
den* como va expreflado, contra las ufuras paliadas, y cu-
biertascon lahcrmofa capa de contrato deCompañia$y el 
motivo único de dicha fentencia de Alzadas (fuponiendo? 
que los demás, que exprefla dicha fentencia contienen cla
ra, y manifiefta implicación, como fe ha demoftrado) íolo 
verfa, y puede fufragar para libertar el prefente contrato 
de la ufara formal, y expreífaj pero de ningún modo pue
de valer paraabfolvcr de la dicha paliada ufura. Quiera 
Dios, que con efta repetición fe deftierre la muy perjudi
cial equivocación, que fe ha experimentado : y caufa gran 
dolor , que el Summo Pontífice Sixto V . con tanca clari
dad, y diftincion proponga en todo el proemio de dicha 
Conftitucion las dichas ufuras paliadas, y que no fe regif-
tre fu contexto para lograr la muy conveniente inteligen-
cia* 

5?S Dicha fentencia de Alzadas por lo refpeftivo á la 
ratificación, y aprobación \ que hace de la decerrainacion 
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de los Mercaderes compromííTaríos, es de ningún v d o r , f 
e fedo»y digna de total r e v o c a c Í G n 3 porque procede en 
fupuefto del todo incierto, qual es, el que fon buenos, juf-
tos ,y de ningún modo ufurarios los padbs , y condicio
nes, con qué Francifco Diaz celebró el contrato, y que d i 
chos paótos no fon opueftos á la Conftitucion de la San
tidad de Sixto V . Y lo contrario exdiametro adicha ex-
preísion de Alzadas,coníla con evidencia de todo lo referí 
do. En cuyos términos, aunq fe hubieran paíTado los diez 
d¡as,que fe expreflan en Alzadas, ó los fefenta días, que 
propone el Patrono, y Abogado de Fracifco Diazj y aun
que en mas de mil años no fe hubiera reclamado contra 
dicha determinacio, fe debe decir, que en qualquier tienj• 
po puede proponerfe nulidad 5 porque como va cxprcíTa-
do, dichos paitos ¡ntinfecamente, y por fu naturaleza iba 
ufurarios : con elegancia en términos de la mayor latitud 
Accved. UL 4. rtov. Recop. t k . i 1. leg. 4. mm. 6 t . glof. m 
Ug. quídam cumfilium,ff. de verbi obligat, 

9? Mejor fuera que en Alzadas con imperio fe hu
biera propuefto á dichos compromiífarios, que fe conten
ten, y facisfagan con la inteligencia delcatecifmo,y con la 
debida practica de fu contenido en quanto pertenece á fus 
citados, obligaciones, y excrekio del comercio 1 pero que 
de ningún modo refuclvan caufas tan elevadas, y circum-
baladasde los gravifsimos propueftos peligros. 

100 En la prefente caufa mueftraíe parte principalif-
fima,yconmejor explicación íubftancialifsimo todo,la 
muy neceíTaria obfervanciade la referida Pontificia Conf
titucion doctrinal circa bonos mores j y por configuíentc es 
muy intereflado el efpiritual, y aun temporal bien común. 
En cuyas circunñancias parece ,quc dicho precepto del 
Ecclefiaftico, pro anima tua ne confundarndictre fvtrum% 
obliga á los particulares Doctores, íobre que publicamen
te manifieften, y pongan prefentes las doctrinas, que pue
den conducir para lograr el éxito mas feliz. 

101 Ynopuedenfervir de efeufa los moleftosem-
peños^e interefes de perfonas, que á titulo de abundantif-
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ücna copia de falaces bienes de fortijna, o de heredada no-
blcza , llama el mundo poderofas. (Si eñas períoaas con-
faltaran, y pidieran á los Dodtos, y timoratos, que les ex
plicaran , y enfeñaran las expoficiones de Santos Padres, 
t m $ 0 & € ® i ^ ^ ne qmftens,^ 
fortioratemfcmtatm fmrissfedqu&prxcepit MDemyil-
la cogita femper. Y afsimifmo, que les dieran á entender la 
inftruccion, que íbbre dicho cap. ofrece Cornel. i b i : For-
tiora: vocat fublimiora ^altiora ñaium .?& capturu exíu» 
perantia $ fin dificultad dichas perfonas conocieran , que 
gravan fus conciencias en introducirfe, y interefarfe en fe-
ine)antescaufas,qüe exceden fu profefsion, y empleos) ni 
liberta á los referidos Doélores de la propuefta obligación 
el temor ( en cafo, que fe conciba) de gravifsimos males? 
€omo explica dicho Cornel. i b i : Pro anima dupliciter ac-
cipi poteft: primo, qmdnon confundaris^on verearis dice» 
reverumpro anima, id eft pro vita tua liberanda ápericulo 
mortis,¡nfam¡ae,fimil¡sve malí. 

I O Z Concluycfe,cxpreffando, que la achual difputa 
'contiene dificultades, y controverfias gravifsimas, pro« 
prias, y efpcciales del derecho Canónico, infinuadas por lo 
referido^ propueftoi y que fu acertada refolucion condu
ce en gran manera para confeguír,y confervar la verdade
ra tranquilidad de Real Magcftad 5 y afsimifmo para ta 
profperapaz de la Monarquía $ porque nunca exifte mas 
afianzada la propuefta perfefta felicidad , que quandu fe 
confiere, y prefta protnptifsima obediencia , y cabal cum
plimiento á las leyes Pontificias, y canónicos Decretos: 
como abundantifsimamenie confta de fagradas, y huma-
ñas Letras* 

105 T U J V T E M D O M I N E M I R E X (con 
antelación fe havia paefto prefente al Real Profeta David 
el gravifsimo daño, y perjuicio, que amenazaba á fu Rey-
no: afsi fe exprcffa en el fagrado texto:} Sapiens efi ficut ha* 
het fapientiam Angelus Vei>ut intelligasomnia fuper ter-
ram. Lib.z. Reg.cap.14. verf.20. Y expone el l l lmo.Abu-
lenfe: Non intclligebat raulicr, quod reshaberet tadtam 
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fapícntiam ficut Angelus: quarc nullus homo hóc cxlftí-
matrfed eft fimilitudo quaedam. Sciücec ,quod ficut An
gelus Dei exccdit in fapicntia omncs homines, ita Rcx cx-
ccdcbat otnnes. V t intelligasomnia faper terram, id eft, uc 
intclügas omnia ncgotiab quas fiunt íupcr terram, ¡ta quod 
nihil te lacere queac. Etiam iftud accipitur cum modera-
tionciquare non eft fenfus quod Rex feiret omnia,quae 
fiunt fu per terram: fed ¡ntelligitur quod feiebat multa, 
{atención) &c cxcellenter fuper alies homines. 

104 Aduófe , y juzgó el Coronado Profeta la caufa 
contenida en el fagrado texto, y atendiendo á obviar el 
común perjuicio, que fe le reprefentaba > pronuncio íen-
tencia en favor déla pretenfion, que hizo Joab parabene* 
ficio del Rey no ,verf. 11 . ibi: Et ait Rex ahjoah: ecce pía» 
catusfeci verhum tuum : vade ergo 5 C5* revoca Ptsemm 
Ahfalon.Y ú prefente con plena feguridad ,yfin el mas 
leve temor, fe efpera Mageftuofo Real Decreto ,cxprefsú 
vo de la total nulidad de la fentencia de Alzadas. Salvo 
femper, ahfolutc in ómnibus[upremo, tS infallibili Santí* 
3joman& Ecclefi&ludkio* 

DoB.D.Jofeph^Baflidsí 
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